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•"Ul\1eIOS DEL DI.4..

San Clemente Papa y Jfártir.

CUA.. r.:!I:'U BOR.A8.-Continúan en la iglesia de Nuestra Señora de Infantes huérfanos: se
descubre a las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la tarde.

COI.T.I DI M.uü.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Estrella, en Santa Ana.

Ord�" de le. "la::a del 22 de noviembre.- Sen'Ício para el 23.
Jefe de día , D. José la Sala, coronel graduado, 2.° comandante de infantería, capitan, dela batería rodada.-Parada. los cuerpos de la guarnicion.-Rondas y contrarondas , Cor

doba.-Hospital, S. Quintin.-Teatros, CórdoiJa.-El brigadier sargento mayor, José Maria
Rajoy. \

Barcelona .

. Correo de Barcelona. Deduce del discurso de la Corona pronunciado por la reina Vic
toria a la apertura del parlamento inglés, que en la Inglaterra no se halla distante el dia en

que sea, adoptado y establecido el libre-cambio. Cuestion es esta que no sabe lo que mas de
he adrnirar , SI la adopcion de tal sistema ó el modo como se ha ido preparando el terreno y!a opunon pública en favor de lo que de otro modo bubiérase recibido como una utopía. Laidea del sistema libre-cambista, años hace que debía germinar en la fecunda imaginacion

Espectáculos.Teatro 1Jrincipal.-Funcion para la noche de hoy .�El drama (nuevo) en 3 actos y en 5
cuadros, de rand� espectáculo, titulado: La hija del rey D. Jaime, dedicada, con su corres
pondicnre aceptación, al Excmo. Sr. Capitán general D. Ramón de la Rocha, por su autor
JIugelmann ,Gabriel, discípulo de Victor Ilugo, en reconocimiento á la hospitalidad recibida
en e ta provincia por el digno jefe militar que la manda. La escena es en Mallorca en el pri
D?�r y te�('er actos,-En Barcelona el acto segundo. Finalizando con el baile: Rondalla del
lIJO de Zaré'goza.-Entrada 3 rs. A las siete •

.l 'OTA. e pondrá en escena en esta semana el drama: Tres al saco.
o
Igualmente e están ensayando pvra poner en escena á la mayor brevedad, los dramus:

I n donativo .del diablo, y Mercader.
.

_Gran Tcat�!! del Liceo,-}'uncion núm. 56. Sinfonía. la aplaudida comedia de� teatro
anti UO, La nl?a bu.La. La tan aplaudida jota de los Segadores de Aragon. La comedia nue-.u el,¡ esta capital, titulada, i Malas tentaciones !-Enlrada 3 rs. A las SIete.
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ce. Sir Roberto Pe.el. la abun�ancia y baratura del hierro y carbón de piedra solamente, lefacilita la esportacJO.n de ellos a todos. puntos y recibir-en cambio otros productos que necesi
ta y l�s cuales adquiere por este medio con gran ventaja, pudiendo pagarlos con los productcsque tiene en abundancia en vez de emplear su metálico. Esto y el ser los mercados de In
glaterra los depositarios de la mayor parte de los productos del mundo, hasta el punto de
que los buques mercantes de todos los paises del globo, vayan á proveerse de toda especiece mercancias ,

no ya en el pats que las produce, sino en Inrrlatcrr a en donde se han envia
do para facil.itar la. venta; constituye á la mayor parle de 10sopr:lIiuc;tos que se consumen en
el mundo t1"lbuta�IOs de la Inglaterra, sean ó no sean ingleses. Estas y otras ventajasconsiderables, que serta largo enumerar, hacen que la Inglaterra no solo encuentre yen tajas á la
�dopc�on del sistem� de libre-cambio , sino que haya llegado á ser para ella una necesidad
Jmperlüs� y.U? med.1O de dominar los mercados de tod rs las naciones por algunos años mas,
corno lo indicó ya Sir Robertc Pecl en pleno parlamento al adoptarse la reforma aduanera
alprinoip¡o de su ministerio. Para los dcmas paises cree seria la ruina de su industria y la
nnsena general. ,

Diario de Cataluña. Se le ha asegurado haber sido otorgada á D. Jaime Ceriola la con
cesio n definitiva para la construccion de un ferro-carril de Martorcll á Ileus, pasando porValls que será la prolongación del de esta á Martorell, de modo qne

á

ser cierta esta noticia,á lo que resiste dar crédit-o por razones de justicia y conveniencia general. financiera ha
blando, tendríamos dos vías férreas de esta á Reus, pues es sabido que existe una concesion
de esta á Tarragona, en cuyos planos se está trabajando, y otra de dicha ciudad á la de
Reus, cnyas obras principiarán á promediados del próximo mes. Cree que la prolongacionde la línea de Martorcll hasta Reus, perjudica necesariamente los intereses creados por los
concesionarios espresados, que por precision han debido contar con los trasportes y viaje
zos de los pueblos limítrofes y carreteras afluycntes á la línea. pues nunca se ha visto, dice.
que empresas de tanta importancia porL.s capitales que consumen, hayan contado única y
esclusivamenle con los productos de los pueblos que enlaza, pues ello seria un absurdo. Y
espone que la Prusia que ha partido siempre del principio de no construir ferro-carril
alguno por cuenta del estado por considerar ruinoso este sistema, ha tratado siempre d�favorecer la les empresas por todos aquellos medios que están á la mallo del gobierno; aSI
-es, que ha establecido por la ley el principio de opouerse t:. la construccion de lineas parale
las. y lo ha observado fielmente. reservándose tan solo el derecho de retirar ó modificar las
tarIfas para evitar el monopolio del movimiento.

Presente. Se dirije á otro periódico de esta ciudad por lo que ha escrito acerca de lo
espuesto por el Presente sobre mejoras urbanas. Dice aquel que no es verdad que los ver

daderos artistas sean en Barcelona un pleonasmo, un ripio, pues olqunas obras ma('st!'OShan salido en. nuestros dias, Pregunta el Presente ¿dónde están esas obras maestras? y pide
subastas y oposiciones para todas Jos obras que p ertenecen á la generalidad y que se pagaa
de los fondos comunes, subastas y oposiciones, que nos dan por resultado la mayor baratu
ra y el mayor mérito.

Segun anuncia ayer nuesjro colega el Diario de Cataluña, el gobierno acaba de hacer .

una nueva concesion de ferro-carril en Cataluña, la de Martorell á Reus pasando por Valls.

Del contesto del escrito de aquel periódico se deduce que las empresas qu� tienen las c�n"Ce
siones de Barcelona á Tarragona y de esta ciudad á Reus , se tienen por lesiadas .e� �us mte.
r�ses yen los que creen derech os adquiridos por anterioridad. Gran daño r�clbma el pals
SI de estas pretensiones encontradas resultase, como suele suceder en semejantes casos, la

paralízacion de obras que no se pueden diferir por mas tiempo, si Cataluña no J1a .de quedar
ti rezagada, no solo con relación al estr angero, sino aun respecto de muchas prov1l1Clas de Es

p.aña que se apresuran á obrar mientras nosotl'?S permanecemos casi ina.ctivos en la obte�
:clOn de resultados. Por 10 que alcanzamos relativamente á ambas cuncesiones , solo habria
acaso un medio de avenir encontradas pretensiones, y este seria sacrit1cando cada cual un �o
co de las ventajas que ha contado retirar de los planes primitivos y en o.bsequ.lO del bien
general, lográndose así que las líneas no corriesen paralelas con cortas dlstancl.as e� mu:ehos puntos. Obtendríase esto tal vez tomando la línea de l\Iartorell á Valls la direccion de

Capellades con un ramal á Igualada, quedando de este modo esclusivamente para la
otra el ramal de Villafranca y las poblaciones del Arbós, Ven�re1t y T?rredemlJal'ra. En el

punto á que han llegado las 'cosas no sabernos si- nuestros amistosos conf;eJos podrán ser aten-
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didos. Lo sentiriamos en el caso contrario, pues segun hemos indicado ya, .pl'ev�mos Iuchas
y rivalidades que no podrán menos de perjudicar al bien general de la naCIOl1 y partlcular-
mente al de nuestro Principado. . ,

-La escelente prima-donna del Teatro de Santa Cruz, que cada dIa. se nace mas acr.eedora
al aprecio del público, fué el domingo último objeto de una nueva ovacion. En la cavatina del

primer acto vió caer á sus plantas un diluvio de flores, yen el rondó del final ,del segundo,
llovieron sobre el proscenio gran multitud de ramos y de blancas palomas, arrojándose desde
el palco del propio proscenio '. segundo piso �e l� derecha, u�a bella corona , prendida �e un
elegante lazo, y desde el de Igual fila de la izquierda un l�aml}lete �e colosales propo�clOn��
adornado de cintas de colores, testimonios ambos de admiración tributados á la distinguida
cantante por las dos sociedades de jóvenes que acupan diariamente dichas localidad�s.
-Ha sido escriturada en clase de primera tiple doña Adelaida Latorre, cuyo mérito hemos

oido elogiar. Parece que hará su primera salida con el «Tio Caniyitas.»
-Con la noticia, por desgracia demasiado cierta , de que circulaban algunas monedas do

á cuatro duros y de las llamadas isabelinas falsas, ha cundido en ciertas personas un pánico
inesplicable , de manera que cuesta trabajo el hacerles tomar las legítimas. El domingo no

quisieron admitirnos una de ellas en un puesto destinado para la espendicion de billetes de las
rifas semanales Se ha observado que á los doblones que son ilegítimos les falta el tilde á la ñ
en la palabra «España. )) ,

-El sábado hizo su solemne entrada en el convento de Jerusalen una jóven novicia. Como
por razon de la ceremonia que se celebraba rué acompañada desde el templo á la portería del
monasterio, llamó este acto la atención de gran número de personas.

En la noche del viernes pasado se representó por primera vez en el teatro del Liceo una

zarzuela en un acto titulada j Tramoya! original de D. José O1ona, cuyo argumento es tan
divertido que raya en aseinatado, conteniendo, á mas, algun diálogo de C010l' bastante verde
y poco moral. La música de esta zarzuela la compuso el señor Barbieri antes que la titulada
Jugar eon [ueqo, En el j Tramoya! ya se echa de ver el propósito del compositor en apartarse
del.estilo dramático italiano; pero si bien rehuyó en esta zarzuela mas que en aquella las formas
y giros melódicos de la escuela italiana, y fué mas original en las ideas, por otra parte fué
menos feliz que en Juqar con fuego, ya porque hay menos chispa en la música del [Tramoua!
y? porque en ella se caracteriza menos un estilo que pueda convenir á la "dramática española,
bien que á la verdad no le falte alguna vez el gél'men de ese género aun en embrión. Las piezas
cantables del Tramoya son: un coro de introducc.on , cuyo último motivo es bastante popu
lan; una corta romanza de tenor; una chistosa cancion de bajo, de un motivo conocido; un duo
de t�mor y bajo y una romanza de soprano; un duo de bajos que contiene un andante, muy
ong.lD.al y melodioso, en el cual produce buen efecto el acompañamiento del clarinete; un coro

bulllcIOSO, y un rondó de corte enteramente italiano. Las señoras Solera y Samaniego (Doña
Concha) y los señores Martorell, Aznar y Sans se esmeraron en cantar las respectivas piezas,
y á la verdad prestan poco para lucir en la ejecucion de ellas. Sin embargo el señor Aznar en
el papel del protagonista remedó con acierto y gracia al entrometido y farsante andaluz que
repres�nta. La zarzuela fué aplaudida y la cabaletadel duo de los dos bajos fué repetida en las
dos �l'lmera� representaciones á peticion del públioo.

, En la m�sl!la noche �e estrenó tambien un juguete cómico-lírico-bailable, titulado: El 15
d� mayo� original �lel mismo poeta Olona. A la verdad se necesita muy poco ingenio para en

el.llgar piezas semejantes á esta llamada juguete, cuyo argumento es una ensalada de dec1ama
cion, baile y canto, cual otro samete de músicos y danzantes. La música que acompaña á
esta plez� está c?mpuesta .

en su mayor parte sobre aires nacionales de danza y los cantables
Son de nmguna Impor�ancIa en el arte. Tan solo el final tiene buen carácter y elegancia.Segun se nos ha dicho parece que la empresa del Liceo trata de dar en lo sucesivo las
za�l:zu�las COd�s para fin. de _las funciones dramáticas:. si es así �ará bien en ello, porque podria redundar en su 'per.JUlc�o. el llenar toda un,a función .c0n piezas de tan poca importancra:
pues SI. como espoctáeuts llrico son poco, serian demasiado canto como accesorio de la de
clamaclOn.-F.



7140

EL CODlGO CIVIL EN PROYECTO.
ARTICULO XVI.

La unuiad naeionol-: algunas reflexumee económicas-l'ecapitulacion general y conclusion.
Queremos concluir estos artículos. Faltáhanos harto que decir, ya con respecto á la sucesion

ya con respectoá otras instituciones catalanas; mas hemos debido convencernos con los artículos,
que llevamos escritos, que la primera condicion para el libre y cumplido desarrollo de las
ideas, es tener lugar á propósito para desarrolladas. No es culpa nuestra sino es posible cam
biar la índole del periódico y de la cuestion. Ademas la convocacion de las cortes á las cuales
se ha de presentar el código proyectado, hará toda controversia sobre él, sino inútil inoportuna.
Todo nos dice que concluyamos, aun cuando no hayamos redondeado nuestro pensamiento y
no hayamos vuelto al punto de partida; la uniformidad de la legislacion, no es la unidad na
cional.

Mas ya que no nos es posible deternos en fijár la idea de la unidad nacional para apreciar
la fórmula: la uniformidad de la legislación es la unidad nacional; no nos prohibimos decir, refi
riéndonos á 10 que llevamos apuntado en otros artículos, que cuando ha pasado una revolucion
que ha confundido la provinsia y la clase, que ha dado á las mteligencias un credo científico,
como unos primeros principios sobre los cuales no se admite contraversia, y cuando de los en
tendidos ha bajado este credo científico al pueblo, entonces tal vez la uniformidad de la legislacion
es la unidad nacional, porque la unidad nacional, es entonces la unidad de la creencia científi
ca. Pero mientras tal fortuna ó tal desgracia no ha cabido á un pais, y uno de los elementos
de que se compone no ha venido á absorver los demas elementos, ó hablando el lenguaje mas

vulgar pero mas inteligible, que hablábamos en alguno de los anteriores artículos, mientras el
carácter de una ciudad ó una provincia, no ha venido á ser el carácter de las demas cuyo con

junto forma la nacion, la unidad nacional es la unidad de creencia religiosa, la solidaridad de
glorias históricas, de desgracias pasadas, de destinos futuros; tener grandes hombres y ejecu
tar grandes empresas.Y con esto hemos de contentarnos para prueba de lo que formaba otro
de nuestros puntos de partida; si á la unidad nacional se sacrificaban arraigadas institueiones,
aun poniendo en peligro la nocion del derecho, creyendo que la unidad nacional era la uni
formidad de legislacíon, cometíase en ello grave yerro, y ni la política ni la ciencia aproba
ban que á la espresion del derecho se sacrificara su nocion. Ahora las consideracíones econó
micas que prometimos en el epígrafe de este artículo, y ahora para despues añadiremos que,
tambien la economía política condena el error que condenan la ciencia y la política-

A dos puntos pueden reducirse las reflexiones económicas sobre el artículo 595 del proyec-
to de código, á saber, sobre la pequeña propiedad de los aparceros y de los enfiteotas tan ge
neral en. Cataluña, que podriamos llamada, la propiedad del pueblo, y la otra propiedad de los
poseedores de un manso ó heredad de mas ó menos valor, pero nunca de una cuantía tal que
se confunda con los antiguos mayorazgos, cuyas grandes propiedades pueden considerarse mas

escepcionales; y hemos de advertir de antemano que en estas reflexiones económicas no nos

detendremos mucho, ya que otros escritores se nos han anticipado y. que son por otra parte
sumamente obvias. Procederemos por ejemplos antes de venir á inducciones: supongamos que
�1Uere uno de estos aparceros ó enfiteotas cuyo Ofpital es su trabajo y el de sus �!jos, �namu
jer compañera de sus faenas y tal vez algun animal que forma parte de su familia: sl.mue:e
el aparcero dejando algunos hijos, cuál será la suerte que depara á todos �llos el código CI

vII? Segun el artículo que ya hemos citado, el padre no puede disponer, SInO del quinto d�
SU� bienes; lo demás debe ser legítima forzosa de los hijos El que se llama ah�ra heredero, st
quiere continuar la personalidad del padre é impedir la división del patrimonio que no tiene

de él sino el nombre, debe dar á cada UIlO de los hermanos el cuarto del valor del mismo, yade
mas la mitad de las adquisiciones matrimoniales á 13 madre porque, segun el código en pro
yecto la mujer �ebe tener la mitad de las adquisiciones matrimoniales, sl�mpre y cuando no

se hubiese manifestado bien clara y determinadamente al contraer matrimomo que no debla te
ner aplicacion la sociedad legal, lo que sucederá en la mayoría de los casos, porque no se ce

lebran capitulaciones matrimoniales, cuando no hay objeto sobre el �.uDI deben versar; . AhOl:abien; ¡, puede el heredero dar á cada uno de los hermanus la cantidad que para legítima les
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si "na el códice aun sin contar la cantidad que señala á la madre para bienes gananciales?Nopu:cte; y so¡(!�c�te le queda el espediente de venderla casa jascens, hacer de lo moral y de lo
material, de este todo ideal que hemos exammado antes de ahora un valor en cambio; sobre
ponerse á sus afecciones, burlarse del amor que tiene á la propiedad que ha regado con sus

sudores, percibir la parte del valor en cambio que en calidad de hijo le corresponde y. anegarsejunto con sus hermanos en el oceáno inmenso del proletarismo. La pequeña propiedad quehubiera con el tiempo crecido ha pasado á formar parte de otra propiedad mas grande; por
que es evidente que solo puede adquirir un valor en cambio el que tiene ya otro valor en cam
h.o para dar, y ademas porque'esta pequeña propiedad puede solo convenir al que puede agregarla á otra propiedad mas grande : el que hubiera sido propietario y hubiera rep['es�ntad()con e ta propiedad una série de sentimientos sociales, deja de sedo: aquel que era propietarioaumenta su propiedad, pero sin aumentar al mismo tiempo el caudal de sociales sentimientos:
hé aquí el resultado de la forzosa division en el caso propuesto. Porque no se pierde de vista

.
una diferencia muy marcada entre la pérdida de la propiedad del heredero del aparcero y la
adquisicion de esta por el que es ya propietario: la pérdida del amor á la propiedad que he
mos visto nacer y que con nuestro trabajo hemos fecundado, es la pérdida de puras afecciones
del corazón y quien dice esto dice tambien la pérdida de esenciales condiciones de la vida so
cial; la adquisición de la propiedad P9r el que es ya propietario no quiere decir sino un me
dio mas para manifestar su dignidad. de la misma manera que la pérdidad de parto de ella,
no SIgnifica otra cosa sino un contratiempo que sufre á veces con indiferencia, á veces COI} al
gun ligero pesar de la codicia, y siempre con resignacion. Hemos supuesto las cosas asi comolas halla el c(ldigo; en lo sucesivo este heredero que pasa á la clase jornalera, no existirá,
porque no tendrá de que serlo, el padre será también un proletario, todo lo cual cambia el
aspecto de nuestras reflexiones, pero aumenta su fuerza, como veremos luego.Veamos que es lo que sucede en industria. Primer dato:--c(!ln el sistema de legítlmas ca
talanas, el heredero se identifica con el padre; y asi como ha de continuar después de su
muerte su personalidad, mientras "¡"e, le ayuda en sus trabajos, los torna sobre sí, cuandolos años y las fatigas de aquel Ilámanle al descanso. Segundo dato: el capital del artesano consiste en su trabajo y en el de su hijo acumulados, en el nombre que lleg;J á adquirir su casa,en las economías que hace el padre para aumentar el capital de su hijo, en las privaciones queel hijo consiente para aumentar el caudal de la casa. Ahora bien: el proyectado sistema delegítimas hace imposible que ninguno de los hijos sea á los trabajos del padre aseciado : elmi mo padre se echaria en cara sacrificarle á su propia comodidad ó á la de los dernas herma
nos; haberle robado sus inclinaciones , tal vez su porvenir , no siéndole posible darle ni carácter ni porcion notablemente mayor en la herencia que la que en la misma acreditan los de
mas hermanos. Es decir, que, el código impide la acumulacion del trabajo, lo cual es establecer, que disminuye el capital del artesano , lo cual es establecer que no solo impide las
crece de la propiedad, sino su nacimiento. Inal será entonces la suerte del heredero, siendotal la suerte de su padre? En que mejora la condicion de los hermanos , sumiéndose al padrey al heredero en el proletarismo con el aislamiento en que los pone?Hay mas todavía: es fácil dividir los útiles del arte , y los pocos ahorros que hubiera hecho ,el padre (si esque los hiciera), mas el nombre de la casa no puede dividirse, desaparece SI no hay quien lo continúe. i' no hay qUlen la continúe, porque no existe la persona queha. de co�tinual'la , falta el herede�'o á quien se ha�ia el padre asociado ;Í su trabajo, y en
quien vetan las gentes el padre mismo artesano. Entonces que resta á los actuales herederosIlarné e�es honradu. menestrales, sino desaparecer con sus hermanos, y con la casa que ha desaperecído de los nombres del pueblo 6 de la ciudad, y ser un grano de arena mas añadido almonten que suce os inevitables van cada dia engrosando? Hubiera existido con el asociado delpadre el continuador de . u arte y de su casa; hubiera existido en este continuador del arte yla ca a, un pequeño propietario; hubiera existido en el pequeño propietario una vida sOSCQ,':.l.tia �' contenta: y existiendo esta v.da sosegada y contenta, hubieran existido otras vidas, '-si_no conté ta; , resignadas: hubieran podido los hermanos pronunciar todavía con cierto ol'�n-I�) la e ",3 de mi padre, la casa del heredero, hubieran tenido recuerdos de familia, SÜ11)"torn n e val r del nombre de la CJ3a ; ahora ni propiedad para uno , D i recuerdos pal a todo
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ahora un hermoso principio de igualdad consignado en el código, y un yermo en su porve
nir ; ahora una abstraccion para que se alimenten, y el triste cuadro de los que sin propie
dad, sin recuerdos de familia, sin tiernos sentimientos, sin conocer ni ser conocrdos , van

atravesando el páramo.
Dlgasenos tal vez, no para est.os casos se hizo la ley, sino para cuando existen algunos

bienes que repartir: sin embargo son en número demasiado , paraque no los tome aquella en

cuenta. Pero prescindamos de esto, supongamos que el mayor número de los padres son propieta
rios de un patrimonio no despreciable, ó que solo deben tener en cuenta las leyes estos padres
que son de un patrnnonio no despreciable propietarios. Supongamos mas ,-y es mucho su-

I

poner-que cuando este es de algun valor, ninguna de las reflexiones anteriormente apuntadas
se verifica ;-¿ qué alcanzamos? Discurramos como en el anterior caso, primeramente sobre
la azrioultura y lueco sobre la mdustria.

r) ,�
. Agricl1llura.-Supongamos un manso ó heredad cuya renta líquida sean '12,000 reales
anuales , y ciertamente no será lo mas frecuente. Supongamos por término medio que deja el

padre cinco hijos y el patrimonio dividido en tantas partes cuantos son los hijos. Una quinta
parte de una renta de '12,000 rs. no es bastante para hacer del hijo un propietario, un agri
cultor. El padre que no hubiera sido previsor, pero hubiese amado á sus lujos ,

habrá pro-
curado dedicarles á algun arte Ó alguna carrera, para que después de su muerte no se vea á
sus descendientes haber trocado sus antiguas comodidades y decencia en penuria y estreche
ces, pOl' suerte en vileza. Qué es pues el propietario y su pequeña , iñsignificante propiedad?
El propietario es el poseedor de una cantidad que tiene para dar á préstamo; la propiedad
una cantidad dada á interés. Ni la ama, sino como amamos á las cantidades, ni la conoce, si
no como conocemos las cantidades, pOI' su interés; ni la estudia, como no estudiamos, sino
que contamos las cantidades. Ahora bien: nuestra agricultura no está al nivel de otros paises
solamente porque no hay comunicaciones , porque no puede disponer de grandf's capitales,
sino porque la tierra es un capital y no una primera materia, si asi puede decirse, porque la
propiedad es riqueza, y no arte, porque el propietario codicia, y no estudia ni ama. Dadle co

municaciones y ella aumentará los "alores que espontáneamente le da la naturaleza, no sabrá
crear otros nuevos; cladle eapitales ; no sabrá que hacer de ellos. y los dedicará ó á nuevas

compras de terrenos ú á operaciones de giro: ni producciones nuevas, ni procedimientos que
no fueran conocidos de los cultivadores patriarcales ; dar á aparcería ó á censo, los campos ó
las heredades, recaudar los censos ó las pensiones, seguir las prácticas tradicionales: hé aqui
el propietario, la propiedad, y el cultivo. Ahora digan todos, si 1a division de los patnrno
nías en el código CIvil proyectado favorece mucho la agricultura, perpetuando el crónico
vicio, y quitando la disposición de tener agricultores quitando al padre la posibilidad

.

de dedicar uno de sus hijos á la casa agrícola, á conservar, ya que otra cosa no

es posible, los hábitos y las costumbres labriegas, á amar esos hábitos y costumbres.
Hemos partido de la suposicion de que el hijo del propietario no era labrador, por
que nos elicen los hechos que el que tiene un rango con la renta que hemos supuesto, no de
dica sus hijos á labrar sus campos. Con todo, podemos suponer que estos hijos son labrado
Tes y las observaciones que hadamos no pierden un punto de su fuerza. Este hijo labrador no
ha adquirido una propiedad tal que le permita hacer otra cosa que cultivar y sostener con

harta pena una familia. Puede pues ser en él un arte la agricultura? Qué esperiencias pu�de
hacer en su mezquina propiedad? Qué ideas adquirir? Qué sistema de cultivo adoptar, sino

el de la rutina y el menos costoso? ñtas queremos suponer lo que no puede suponerse sin ofensa
á la razón, que este mezquino propietario ejerce con su propiedad un arte; pero sus hijos que
deberán tomar á aparcería alguna viña ó campo, si no quieren perecer de hambre, ejercerán
también un arte ó el trabajo de los adscripti glebce? Habrá al�'uno de estos' hijos que quie�a
continua)' el cultivo de la tierra, si llegó á su noticia alguna otra arte en que sobre no sufrir
las priv?ciolles que en aquella ha de sufrir, le ofrece mayores probabilidades de fortuna? Por
consiguiente , el resultado es el mismo , sean ó nó labradores los hijos del acomodado pr�
pietario Cuya renta líquida ascendía él '1 �,OOO rs., la agricultura desfallece por falta de culti
vadores.

Industria -Entre los prmcipa�es elementos industriales de Cataluña contaba don Andrés
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Borrego en su último informe leido en el Instituto industrial , las �ostumbl'es i,nc1ustri31es ea

Cataluña P}. -stentes, y antes que lo observara tan entendido economista, lo habla hecho notar
en bellísums Diíjinas de sus memorias históricas nuestro narsano Campmany. Pero como hace
obser Tal' este �scritor, si tal es la fortuna de Cataluña , (L�beS8 principalmente á qll: á con
secuencia U0 la estimación con c¡ue de muv anticuo fueran las artes miradas , se lucieron ea

las familias .iereditarias. En anteriores crtículos esplicamos, corno al hacerse hereditarias ,na
ció la prirmrcmtura ; no hemos de repetimos, Solamente importa que, olJs�rYemos aqui lo
que hacíamos observar antes de ahora; el código civil proyectarlo hace impasible que el padre
se asocie uno de, sus hijos en su arte, en su trabajo ; lo que es decir que ?,t, código en, pi'O
yecto hace imposible que cada artesano viva pOI' el arte que ejerce, como dijimos sucedía en

Barcelona en los siglos de su pujanza, lo que es decir también que podremos en lo suce
sivo tener industria, mas no tener casas industriales: podremos tenel' , pOI' ejemplo, un ca

pital que busca un empleo, que compra escclentes máquinas , que improvisa un l�ayorclomoJÓ que va á mendigarlo al estraugero y plantea una fábrica: podremos tencr , teniendo estas
fábricas, un número bastante crecido de jornaleros, máquinas animadas , pero clase lI1UUS
trial , con su ambicien ele progreso, su orgullo de arte y su dignidad del mismo , no la ten
dremos, 6 si la tenemos, vivirá siempre una vida precaria: porque morirá tan pronto, como
nazca, Porque demos que trabaja el empresario con un capital que fuera capaz de pro-lucirle
en renta los 1 �,OOO rs. que suponíamos, y creemos no serán muehos , y supongamos tam
bien el misma número de hijos; ¿ qué será del Iraccionamiento de este capital? Podrá cada
fraccion sostenerse en competencia de otros capitales i¿'ualcs ó mayores que el que
suponemos? O bien si suponemos que este ca pi t::J.l es necesario para trabaja!', podrá.existir la industria que alimenta fraccionado él? Solo suponiendo que todos los hijos ha
yan elegido para ocupacion de su vida la industria de su padre, y sea tal la ar
armona que entre los mismos reine, que continúen en sociedad mercantil los que en farniha
habían vivido , que no haya sexos ni edades en IllS hijos y haya sido posible que todos hayan
pedido eleg.r el arte de su padre y contraer la mercanul sociedad. lHientras asf no suceda

I
la

desaparicion ele la casa industrial es necesana , y los que de ella fueron rmembros, serán otros
tantos tenedores de 'papel de alguna sociedad anónima qu?' se habrá fundado , sino hubiesen
derrochado antes el lote que sin trabajo adquirieron , y que salvo alguna alegría de la codicia
con absoluta in.hferencta llegó á sus manos. El resultado fácilmente se adivina: infundi¿ndo
nos el cielo unas ideas que no tenemos, desarrollándose el crédito has.a un punto qu no co
nocemos , podremos tener espe-uhcion, sccicdadcs mercantiles Ó induslriales , podremos tenerambicion de lucro como los Estados-Unidos ó Inglaterra, aun fuerza industrial mas no tendré
moscostumbres industriales; tendremos una aristocracia mercantil ó industria' cada dia reno
vada y cada dia en peligro, mas no tendremos la clase media artesana ; tendremos el capital
y. la, mi�eri?, y no como a.hora el capit:1�, los menestrales, y los pobres. ��o podemos hacer
SIllO indicaciones, en la priesa de concluir en que estamos.

.

Pasemos revista aunque somera de las objeciones que pueden hacérsenos. Qué pod.ia de
cirse ? Qué exageramos el número de los hijos? No lo creemos. Es un hecho fácilmente 00-
serva le. Qué existen patrimonios y capitales mucho mas cuantiosos que los que supusimos?No lo ncga.uos. Pero en ellos todavía se aplican nuestras reflexiones, sino dirccta

, indi rectamente, Y aunque no se aplicaran, bastara para nuestro propósito que se aplicasen á. los quehemos e tahlccido, al �1enos bastaria parnque quedase de manifiesto que el general principio
n�) puede J'E'?,II'lo destinos de nuestra patria sin muchas limitaciones que solo puede hacer el le
g-lslador de cada familia, consultando aqu -llos sentimientos dentro de sl esculpidos yen su épocag't"llerales Por 01 ra parte; qué importa qué existan grandes pat. imonios susceptibles de división?
Téngase pre ente: haycierta« esplotaciones que exigen gr.1t1des capitales y sobre todo gf'�mdcsagricultor: s: t(�ng�se rl'esente; la grande propiedad y la pequeña propiedad se ayudan y comT)lct�t,n ; �1t1' el fraccionamiento sistemático hace al grande agricultor imposible, al pequeñopropíetarío perecedero, á todo" detenlores de un capital, no profesores de un arte y depositario: �lc, ntunlentos, oeiales. 1- téngase presente también: es muy peligroso aumentar el pt'oletariatln Y,Rentar mlefllr,as se aumenta qUG el padre no tiene propiedad. Despojado el poderde la fannlia

I qu falta sino que el proletariado aumente, y grite con la' energía de sus pa-
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siones, y no de la conciencia de sus derechos: no debe tenerle el individuo, sine el Estado,
nadie? Atended que los socialistas en una abstracción se apoyan; yen un sentimiento que
llaman ellos de huma nidad, atended que ellos olvidan las condiciones económicas de la pro
duccion y de la naturaleza humana, y no viendo sino opresores en Jos que p{)seen, y opri
midos en los que tr abajan, niegan á aquellos la libertad de su posesion , que es la conciencia
de su personalidad, y dan á estos el derecho de arrebatársela pOl' medio de la revoluciono

. Hó aq uí que despreciando otras mas vulgares observaciones que se nos venían á la imagi-
nación llegamos á la conclusion ele estos artículos. Dijimos y creernos haberlo dejado probados
que no había sido á la razón individual sino á la social á lo que se habia atendido, al sentar
las bases de la sucesión ; dijimos que sentimientos genel'a les y no individuales goces, que la
nacion con su moral fisonomía, la nacion que tiene sus edades y sus inclinaciones ya que no
evidentes señales políticas, se reflejaron siempre en los varios sistemas de legítimas que he
mos examinado; patentizamos lo que significó y lo que significa la negacion de la libertad
del padre, lo que sigrnf có y significa su libertad en Cataluña: será sin embargo el proyecto
(le Código una ley?-Séalo ó nó , nuestro objeto está cumplido-oja.lá huhiéramos tenido un

libro p;ll'a desarrolla!' nuestras reflexiones !-no dejar que nos abandonen las tradiciones y las
'costumbres sin decirles un tierno odios, tributar al pasado un homenaje de respeto y de gra
titud, estudiándole y conociéndole. El que no ama lo pasado no ama lo presente. El que no

respeta y ama ú sus padres, no respeta ni ama á sus hermanos, ni aun á sus propios hijos.
El que no ama la provincia no ama la nacion, y el que no ama la provincia y la nacion puede
amar la humanidad? Los hechos lo patentizarán.-R.

REVISTA QUINCEN AL.
POLITlC.\. ESTR.\�GERA.-PRDIERA QUI�CEXA DE l�OVIEj"IlBRE.

Senado- consulto sobre el Imperio.-E1 nuevo ministerio belga.- JIodificacion miuisteriol en
el Piamonie=-Viaqe del rey de Núpolcs==Ccusa por delito de proselitismo en Toscana.
-ApertuJ'a del nuevo parlamento 'inglés.-1nlluencia de las nuevas elecciones en el siue
mapolitico de Prueia.s--La union autro-alenuuui.s=La flota. rusa=-Descpasicion de lapo
lítica tradicional de tos Estados-Unidos.
E! Senado ha deliberado ya sobre un hecho medio realizado mas bien que sobre una po

sibilidad. Realmente los cuerpos públicos no deliberan de otra manera sobre esta obra de la
creacion de un nuevo gobierno. El Senado, como se sabido, se reunió el dia 4, de noviembre,
y no necesitó largos debates para llegar á una resolucion cuya naturaleza no podía ser dudo
sa; bastaron tres sesiones para hacer un senado-consulto cuya esplicacion y comentario se en
cuentra en un informe de MI'. Troplong, que empieza por una teoria general de las instítucio
nes monárquicas para ir Ú parar á una teoria particular de la monarquía. imperial representada
por la soberanía popular coronada.

.

'

El áctual senado-consulto recuerda naturalmente el de U�04." y tiene también su caráoter
propio. El senado-consulto por el cual se estableció el imperio á principios de este siglo for
maba sobre ciertos puntos un conjunto de estipulaciones constitucionales; arreglaba con pre
cisión las condiciones de la gei'arquía monárquica y fijaba la lista civil: creaba también al re
dedor del trono naciente grandes dignidades. El senado-consulto actual no crea, á decir ver
dad, mas. que una gran situacion, la de} jefe del Estado. Bajo el punto dinástico no fija de.una
manera Virtual derechos colaterales: el Jefe del Estado es el que arregla el óreleo de sucesicn,

puede escoger por adopcion un sucesor entre los hijos de los hel'Ínallos del emperador Napo
leon, á falta de heredero directo; y conserva una completa autoridad sobre los diversos mien:
hros de su familia. A consecuencia del citado documento, el príncipe Ger6nimo ha hecho di
mision de la presidencia del Senado , que pertenece al emperador en la nueva organizacion
del poder. En cuanto á lo demás del régimen político de Francia queda. tal como lo estable
CiÓ la constitucion del 15 de euers , pues que esta constitucion era ya de naturaleza para po
der enírar en ella sin violencia la dignidad imperial El Senado ha cumplido su obra en

este asunto ; ahora &010 falta que el sufragio popular se pronuncie sobre ella y que el Cuerpo
legislativo publique el resultado.

.

.

El nuevo ministerio belga es en realidad un ministerio neutro y de transacción llamado á
..
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<lneglal' y á liquidar una situacion difícil; sin autoridad propia muy real, act�almen�e la
fuerza del gabinete llegada al poder puede terminar cuestron es que todos los partidos quieren
ver resueltas, y tlue no obstante ninguno se quiere encargar de resolver. Este es el mo
tivo porque no es probable que el gabmete de Bruselas encuentre oposición III en los puntos
mas grayes y delicados. Conciliacion en el interior y en el est erior , tal es el fondo de la po
lítica que el l?mIS�eno ha espuesto en �J parlamento.,-.En la seslo? �el 3 de este mes, el
ministro de �egoclOs estrangeros declaro que una política que consistiera en no tratar con la
Francia sería una polítíca insensata; por lo tanto es presumible que cuanto antes el arreglo de
la diferencias comerciales entre Jos dos paises entrará en una nueva faz. Despues de esto, aun
le quedará bastante que hacer á la Bélgica en medio de la lucha interior de las opiniones y delos choques de los dos partidos que aspiran igualmente al poder y que son igualmente impotentes para -jcrcerlo en la actualidad.

A dar crédito á la voz pública, en el Piamonte ha corrido gran riesgo el sistema representativo : sea esto cierto ó no lo sea, es preciso confesar que dicho sistema está
pasando actualmente pOI' muy duras pruebas, se le quiere hacer expiar faltas que no ha co
metido, v que en lodo caso son menos imputables á las instituciones que á los que las practican. Al' encargarse la formacionde un ministerio á MM. de Balvo y de Revel se dió por se
gma la pró. ima 'suspension del Estatuto; no obstante la moralidad de toda esa crisis ministe
rial no era mas que la entrada del conde de Cavour á la presidencia del ministerio. Otras va
riaciones ha habido en el seno del gabinete, pero sea cual fuere el mérito de los ministros
actuales del Piamonte, es evidente que la significacion política del nuevo ministerio está toda.
entera en su jefe. JI. de Cavour hace tiempo que trabajaba por suplantar á M. de Azeglio en:
la presidencia del ministerio, pero hasta ahora no lo habia podido lograr. POI' lo demás el
actual presidente es un hombre de una inteligencia viva y abierta, de un espíritu há;bil; lleno de recursos, fecundo en espedientes, dotes que tendrá ocasión de poner á
prueba en la cuesuon del matrimonio civil, de la expropiación de los bienes eclesiásticos, yotras que se le presentarán sin duda para resolver de igual importancia que aquellas; bien
que cuando le sea imposible resolver definitivamente una cuestión no le faltarán espedientes
para aplazarla.

El rey de Nápoles acaba de hacer un viaje á Sicilia, y ha encontrado grandes ovaciones ea
el mi mo país en donde se proclamó su destitución en 1848. El rey Fernando, por su parte,ha mostrado talento políuco y humanidad publicando una amnistía que aprovechará á mas de
una víctima de las últimas revoluciones.

En Toscana, al lacio del proceso de Cuerrazzi , que continúa aun , se ha producidoun incidente que ha llamado 1::J atencion de la Europa entera por su carácter religioso. Dos
personas, Jo esposos Madiai , han sufrido un juicio y una condena en Florencia, por inculpacion de proselitismo protestante. Como en Florencia no existe la libertad de cultos, este
juicis no es mas que la aplicación regular de la ley; y se hace estraño que una mision extra
diplomática, compuesta de protestantes de Inglaterra, de Alemania y de Francia, se hayacreído en la obligacion de intervenir públicamente cerca del gran duque contra un acto ju..Iicial. El gran duque pidió á la misión protestante sus credenciales, y no habiéndolas encontrado en re"la, no ha querido recibir á los delegados: esto era muy de prever.El Parlamento lluevo se ha abierto en Inglaterra con todo el ceremonial de costumbre ea
c. te pai de tradiuon y de libertad. El ministerio de lord Derby, en presencia de las eventualidade: del porvenir y de las dificultades del presente, se ha decidido á poner término á lacuestion de libertad comercial ; á lo menos así lo hacen creer las palabras de lord Derbv en la.cámara de los lores y I:Js de :.\1. Disraeli en la de los comunes .. Unicamente se reservanlos dosj fes de gabinete el derecho de proponer al Parlamento las medidas que crean mas conducente, á dar una compen acion á los intereses que han sido sacrificados y á mejorar la suerteti' la el' ses agrlcolas. Kada mas justo que este deseo, que deja en pié la cuestion de losmedio' que se. d bcrán emplear para IO�l'ar semejante resultado, y que aun puede causal' algu-0:1" inqui lude, al Parlamento.

L s elecciones que acaban de tener lugar en Prusia han distraído por algunos momentosla aten ion fij: en la crisis aduanera. Aunq\le es difí�il precisar los resultados d estas elec-
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dones, es ya sabido desde ahora que la mayoría será conservadora y ministerial. A decir
verdad la lucha ha sido poco empeñada y el terreno poco disputado: los radicales abandona

ron sistemáticamente la arena , y los constitucionales no se presentaron á ella sino con muy
poca fé en las probabilidades de triunfo de su partido. El desaliento del partido liberal de
Francia se ha comunicado al de lodos los paises; tll 6S la influencia política que aquella na

cion ejerce sobre todas las demás. El rey de Prusia no se muestra favorable á la constitucion

<le su país: las elecciones recientes. dando mayoría alministerio, facilitan resolver la cuestión

ya tan debatida de la reforma de 1;1 Constitucion. El ministerio puede seguir el camino de una
revision legal, seguro de que las cámaras le seguirán en él sin gran resistencia No se trata

tampoco de romper enteramente con el sistema constitucional; el gobierno prusiano temeria

perder la reputación de liberalismo que hasta ahora ha SIdo Su fuerza en medio de las vicisi

tudes federales. En la lucha diplomática empeñada para el ejercicio de la preponderancia en

Alemania, el régll1:cn constitucional es la única ventaja que la Prusia tiene sobre su rival, la

úmca que ofrece á las poblaciones de la Confederación, y que el Austria no les puede pro
meter.

El Austria por su par te comprende que la opinion de las poblaciones alemanas no se debe

desdeñar en esta rivalidad de intereses que divide actualmente á la Confederacion, y sin duda

se debe atribuir al deseo de congraciarse con aquella opimon el discurso tan moderado con

que el conde Buol inauguró el nuevo Congreso de Viena. El Austria debe además tener en

cuenta la actitud de los gobiernos vecinos de Alemania que no ven con entera satisfaceion el

ensayo de un Znllverein astro-aleman : la Inglaterra, la Francia y la Rusia que veian ya con

disgusto la asocracion prusiana, con mucho mayor motivo lo tendrán por la austro-alemana.

El gobierno ruso se ocupa ahora principalmente en las fuerzas militares del imperio. El

emperador, despues ele babel' inspeccionado las tropas de tierra en la Rusia meridional, ha

.nnmbrado á su segundo hijo, el gran duque Constantino, ministro de Marina. Este hecho es

es muy significativo : hace veinte años que el Czar se ocupa constantemente en poner su ma

rina de guerra á la altura de su ejército; pero al llegar á cierto punto ha encontrado un obs

táculo que irrita vivamente la ambicien del pais. Su marina de primer' órdcn se vé encerrada

en el Báltico la mitad del año, por los hielos, y en el mar Negro por· el tratado protector de

Constantinopla. No hay mas que un medio para vencer esta dificultad; la disolución del im

perio turco que separa la Rusia del Mediterráneo. Desgraciadamente la Turquía parece alen

tal' con sus faltas voluntarias todos los cálculos que la Husia haya podido fundar para el logro
de sus deseos. Ahora solo falta observar que el �'l'an duque Constantino , es el hijo en el

cual funda mayores esperanzas el czar por sus talentos bien reconocidss.

En los Estados-Unidos triunfa la polltica de conquista y de espansion democrática. El su

fragio universal le dará su adhesión en la eleccion del primer magistrado de la república, y la

muerte le quita todos los obstáculos interiores que hubiera podido encontrar en el congreso ó

en los consejos del gobierno, hiriendo sucesivamente á los representantes mas ilustres de la pu
lítica antigua y tradicional de la Union. En menos de seis meses, la tumba se ha abierto dos

veces para recibir á los dos hombres mas eminentes de la América del Norte: Daniel Webster

acaba de seguir á Enrique Clay. Ahora queda libre y abierto el campo á la ambician de M.

Douglas y de la Joven América; el gobiemo de las masas puede triunfar á sus anchuras. El

partido whig está decapitado; ni uno solo queda de los grandes representantes de la política
moderada en América; de manera que actualmente el hombre mas conservador de la Union es

el general Cass, el partidario de la política de intervencion, el primero que propuso romper
las relaciones diplomáticas con el Austria. Es el único hombre que conserva a130 de la anti

gua política americana y de la antigua prudencia de los padres de la república.

DE LA CRÓNICA DE NUEVA-YORCK DEL 2 DE NOVrEMBRE.

Retiramos, para dar lugar á los materiales de viva actualidad que llenan hoy nuestras

columnas, las líneas que habíamos escrito, respondiendo á un comunicado que publicó el

«Herald. del sábado sobre nuestro primer artículo del 27 del corriente, y haciéndonos cargo
de la correspondencia, que insertamos abajo, entre los dueños de la empresa á q�e pertenee
el vapor «Crescent Citrn y el secretario interino de Estado. En el número inmediato espon ....

dremos nuestro parecer sobre uno y otro asunto.
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Para cubrir de algún modo esta falta, pocos objetos se ofrecen en el día á la especulacíon.

Todo estará suspenso é indeciso hasta que al caer el sol de este dio se empiece á saber el re
sultado de la elección presidencial; porque hoyes el día en que se deterf!linará en {_lno ú otro
sentido la gran crisis periódica á que est� sujcl? este l?ais. �H todas las clu�ades. villas r al
deas de la Union, se reunen hoy, obedeciendo a un mismo Impulso, los whigs, los democra
tas, los «freesoilera», los abolicionistas, los partidarios de la esclavitud, los tembladores, los
mormones. para sostener cada cualsus derechos al poder en las urnas electorales. Algunas
horas despues que acabe el dia durará la ansiedad e.n los distin�os �ampamento� hasta que
se sepa en favor de la cual se ha declarado la victoria en estos distritos: y el telegrafo elec
trico nos irá comunicando por horas y momentos el resultado, hasta en los puntes mas re
motos. tos telégrafos trabajarán, gratis, para la prensa toda la noche, y al ser de dia publi
carán los diarios Ias sumas de las votaciones que se habrán hecho á mil millas de distancia.
y que habrán llegado aquí en la misma hora en que se celebró el escrutinio.

eolo ha venido á distraer hoy la atencion pública absorvida por las elecciones, un parte
telezráñco de Móbib, en que se dice, con referencia al vapor Black Warrior, que se habíasabido en Móbila el 30 del mes último, que el juez Conklin, nombrado Ministro de los Es
tados-Unidos en Méjico, y comisionado al parecer por este gobierno para averiguar en Cuba
el estado de las cuestiones del «Crescent City», etc., habia llegado á la Habana en el vapor
de guerra Powhatan. Añade el parte que al desembarcar lVlr. Conklin y al dirigirse á la casa
del cónsul norte-americano, fué seguido «por la canalla (rablJle) que lo cubrió de insultos ydenuestos.» Vió luego a� €apitan general, segun �l parte, y est� l,c prometió qll.e se permitiria que el «Crescent CIty» desembarcase las balijas y los pasajeros en lo sucesivo, pero que
no se permitiria que bajase á tierra el contador Smith.

El «Courrier and Enquirer» ya nos dió esta mañana un artículo flamante, admitiendo
como moneda corriente los desatinos que evidentemente contiene este parte. Nuestras noti
cias de la Habana, recibidas en este momento por el vapor «Prornetheus», que salió de aquel
puerto el 27 del pasado, solo n8S hacen saber que asi Mr. Conklin como los oficiales del
«Powhatan» hablan sido muy bien recibidos por las autoridades. De Mr. Conklin, especialmente, nos hacen algunos amigos un elogio notable, pintándonoslo como un funcionario
digno de reorescntar á su gobierno. Quizá la habilidad y el carácter respetable é insinuante
de Mr. Conklin hayan contribuido á allanar cualquier inconveniente que se opusiese al tér
mino inmediato de las dificultades.

Oficina de vapores Correos de los Estados-Unidos.
Nueva York, 23 de octubre de 1852.

Al Hon. C. M. Conrad, secretario interino de Estado.
Señor Secretario: Mr. Roberts tuvo la honra de dirigirse á V. el 6 del corriente acerca<le la conducta de las autoridades de la isla de Cuba para con los vapores de esta co�pañia.

y especialmente para con el Cresccnt City.
Aguurdo la re_:;puesta de V. á est.a comunica�ion para determinar la conducta que ha de

seguir la compama. E127 del cor�lC�te es el d.la en que. �c,�c salir el proximo vapor paraNueva Orleans,' y se nos pregu.n�a diariamente s� se permJtl�a desembarcar las balijas y los
pasajeros. y SI se ha de permitir que las autoridades de Cuba continuen procediendo con
respecto á los barcos de esta compañia del modo de que antes de ahora se ha enterado aagobierno.

Teugo la honra de ser respetuosamente obediente servidor de V.-George Law, Presidente.

Washington, 25 de octubre de 1852.
A George Law, Esq.-Nueva York.

Muy señor mio: He recibido.l� carta de V. de 23 de1 corriente. Como á este departamento no h�n llegado otras .n0tICJ�S de Cuba que �:1S que ha tr.aido el vapor de V., carecede mas medios de conocer la intencion de las autoridades de la Isla que los que usted mis
m� posee, X DO plled�, por consíguiente, decir á y. sise permitirá ó nó que desembarquenálll las balijas y pasajeros. Se puede no obstante Inferir de la conducta anterior de las autoridndes, que no s� permitirá que las b(llij�s y. ]?aSé1jeros J!cvad(l�. p.or el vapor Crescent Citydesembarquen allí, en el caso de que el individuo llamado V. illiam Smith permanezca ábordo del buque.

oy muy respetuosamente obediente servidor de V.-C. M. Conrad, Secretario interino.

lna carta de Génova con fecha 5 de octubre último, publicada por el « Daily Advertiser » de Ne ark , dice que la escuadra norte-nmcricana en el Mediterráneo consta de losbarco siguiente : fragata «Cumberland,» con la insignia del mando; las dos fragatas de
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vapor I(P whatan y San Jacinlo ;» y las dos corbetas «Levant v �a'n L uis ,»

... La_estación de esta escuadrilla par�ce que será el puerto de- Spezzia , en 1 recinto de
Cerdeña : mas el corresponsal se queja de que los Estados-Unidos havan dado motivo pa
ra que el gobierno español no permita la estación de sus buques de guerra en Puerto
l\Iahon.

« Acaba de ocurrir un incide?,t� (dice) que PoS digno de mencionarse para aclarar mas el
( efecto que han tenido las espemcI�nes contra Cuba y otros movimientos de intervendon
( en 1" opinión que de nosotros se llene en el estrangero. Nuestro gobierno ha dUrutado po�
(( muchos años el uso gratuito de los muelles y almacenes del puerto de Spezzia , como de
« pósito naval por favor del gobierno de Cerdeña. Es sin disputa el mejor punto del Medi
« terráneo para este objeto, pues es uno de los mejores puertos del mundo, y son completas
( las ventajas que ofrece. Mas el gobierno de Cerdcña ha meditado por algun tiempo el pro
te yecto de mudar sus depósitos y almacenes de Génova á Spezzia, lo cual exigiría que apli
(( c�se á su ,propio uso todos los, p,rivilegios, que tan liberalmente nos ha concedido, y queda
« fiamos privados de aquel deposito. En vista de este resultado probable, se ha recurrido
'(e hace pocos di as al gobierno español para que nos permita volver á usar del puerto de Ma
( hon , en la isla de Menorca; mas la pretensión fué terminantemente negada, aunque hace
te algu nos años que �isfrutábam�s libremente de, este privilegio. ¿ y cómo podiamos esperar
({ mayor benevolencia de un gobierno, curo reciente y humano perdon m Jos prisioneros
« que sobrevivieron á la última espedicion contra Cuba, parece que solo ha servido para
« provocar un nuevo y mas formidable alentado contra una de sus mas ricas posesiones?
« Toda la Europa simpatiza naturalmente con s,u .resentím.iento, y es dudoso el que otra po
« tencia continental nos dispense ahora un depósito en este mar. Afortunadamente han so

« brevenido algunas circunstancias que es probable difieran por algun tiempo la ocupacion
te de Spezzia por el gobierno sardo, de suerte que por ahora no necesitamos buscar otro
'(e depósito en el Mediterráneo.»

La Republic de Washington anuncia con fecha 1.0 de este mes, que e.l Bon. Edward
Everett , de Massachusett� _. ?a .sido nombrado Secretario d,e Estado �n reemplazo de mon

sieur Webster , que falleció últimamente. Mr. Everett ha Sido sucesivamente miembro del

Congreso federal, gobernador de Massachuseus y ministro de los Estados Unidos en Espa
ña é Inglaterra.

Teatros estrangcros.-En el teatro de la Cannobiana de Milan se puso en escena el 26de
octubre la mágnífica ópera de R?ssini, titulada C(!l, nuov? .Mosé. La nl:lmerosa concurrencia
que asistió , salió s�mamente satisfecha. La Foroni COLtl, tan aplaudida ,en «Fiorina» de
mostro ser una artista completa. Cuando se tiene voz y se sabe cantar, siempre encuentra
el artista medios y motivos para arrancar aplausos. También se distinguieron notablemente
Nerini, Carrion y Everardi, Estos últimos causaron un verdadero fanatismo en el famoso
duo dd segundo acto.

, , .

Génova.-Se ha puesto en escena l,a :(FlOrma)�, de Pedrotti, y en su desempeño han re

cogido infinidad de aplausosla Rebussiní y. Camblasgo., '

Alejandria.-La « Favorita » no ha tenido el mejor éxito,
Rio Janeiro.-La célebre Stoltz, está haciendo las delicias de este público. Dice el re Pi

rata de Turin . (no obstante de ser demasiado propensos los italianos á la cxageracion, �e

gun el mismo periódico consigna), que jamás han visto cosa igual. Los aplausos, las guir
naldas y las flores, fueron arrojadas con profusión á los piés de esta artista )a noche de su

beneficio con sin igual profusion: la regalaron una corona de oro guarnecida de diamantes

y hasta la emperatriz le envió también ,un .ma�nífico aderezo de perl�s y diamantes. En re

súmcn se calcula en 50,000 francos el liquido Importe de este beneficio.
Roma.-La Baroieri Nini ha sido en estremo aplaudida en la ópera «Bcndelmoute» , del

maestro Pacini, Su voz prepotente, sonora y limpia, su escelente método de canto, unido á
la manera con que sabe interpretar y espresa lo que canta, son cualidades suficientes á cau

sar el mayor entusiasmo y admiracion.
Un delito raro,- Escriben de Berlin al Diario de los Debates, que una de 1 .. 3 jóvenes ac

trices del Teatro Real de aquella capital, acaba de ser perseguida por un deli o que DO se

halla consignado en el Código penal de ningún país. Hé aqui los términos en que se espresa
la carta en cuestión.

« A principios del mes de octubre, en u� hermoso dia ,
M!le. He.ckert , G�le oc pa UD

piso principal de una casa de la calle de Gmllcrmo, abrió de par en par una de sus venta

nas, y sacando un espejo se entre tenia en reflejar los rayos del sol sobre 10,8 0jOS de lo,
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transeuntes, qu� se veian obligados á volver la cara huyeudo de los luminosos resplan-
dores que oíendian sus miradas.

.,

d 11 b«�inguna de las muchas personas que pasaron por l� calle se quejo e aque a roma
solar, animada con la impunidad, :Mlle. Helckert creyo poder avanzar mas en la. carreradel crí�en dirigiendo los reflejos del astro del dia ssbre los ��pleados que trabajaban �n
una oficina' de policía situada e�frent.e de su .casa.; ,p�ro ��tos últimos, que ,no gustaban, Sin
duda, de chanzas, se quejaron a su Jefe, quien Cito a la Joven delincuente a comparecer an
te un tribunal correccional.

. , ,«Este tribunal declaró á MIle. Helckert cul�a,ble de perturbación .(un íug), y le condeno
á la multa de dos thalers (treinta y dos reales), o a cuatro dias de pnsion.

.<cEI director general de policía de Berlín ha interpuesto a�elacion del «mínimun,» y ha
ce pocos dias el tribunal real, á pesar del largo y elocuente discurso de 1\1. Goerner, .defenor de la acusada, ha calificado de gran perturbacion (grosser, u,n f?g) e) delito cometido poresta artista, J' la ha condenado á la multa de ochenat reales, o a diez dias de pnsion.

Noticia de los fallecidos en el día 22 de noviembre de 1852.
Casados 2-Viudos »-Solteros »-Niños 2-Abortos »

Casadas l-Viudas 2-Solteras ))-Niñas 9
Nacidos.c--Varones 6-Hembras 10.

Jl.nuIlcios oficiales.
Junta directiva de aguas de la acequia Condal y sus minas.-Con sujeción á lo preveninido en el capítulo 3.° de las ordenanzas, ha acordado esta Junta que tenga efecto e.n losdias 25, 26 Y 27 del act�al,la r�novaclOn. de los vocales, en el mo�o y forma q�e las �Is�asespresan; á cuyo fin se invita a los propietarios que poseen predios en el primer distritotengan á bien concurrir el citado dia 25, á las diez de la mañana, en las Casas Consistoriales del pueblo de San .Andr�s de �alo��r. Lo� que los poseen en el segu�do. distrito, seservirán verificarlo el inmediato dia 26, a la misma hora en las Casas Consistoriales de SanMartin de Provensals. Los que los poseen en el tercer distrito el siguiente dia 27, á la citada hora, en casa del Sr. vice-precidente, sita en el n." 2 de la calle de Cristina, cuartosegundo; en cuya casa tendrán á bien concurrir en el propio día, y á las diez y media desu mañana. los propietarios de los molinos y demas fábricas. Barcelona 22 de noviembrede 1852.-EI "ice-presidente, Martin Baradat.

-Subdelegacion de Sanidad.-lIedícina y cirujía.-Distrito 4.° - En virtud de órden tielM. I. S. Alcalde-corregidor, inserta en los periódicos de esta capital del dia 9 de octubreúltimo, se presentó á esta de mi cargo D. Pío de Pío diciendo que habia perdido su diplomade médico-cirujano, que dijo ser, el dia 22 de marzo de 183.7, en la accion de guerra deLarenza. Esta Subdelegación le manifestó que no podia ejercer su p rofesion sin acreditarlocon documento legal, y habiendo prometido que lo efectuaria, se suplica á su señora viudaque si obra en su poder, se sirva presentarlo á esta Subdelegacion (calle del Conde delAsalto, núm. 57, piso segundo) para horadarlo, segun previene la obligacion 5. a del capítulo 2.U del Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad interior del reino del 24 dejuliooe 1848. Barcelona 21 de noviembre de 1852. - El subdelegado, Francisco de Paula Isern.Caja de Ahorros de la provincia de Barcelona.-Han ingresado en este dia 00,858 realesprocedentes de 1174 imposiciones, siendo 38 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 45,355 rs. 26 mrs., á peticion de 47 interesados. Barcelona 21 de noviembre de 1852.-El director de turno sustituto, Pedro l\1oret.
. -.Se avisa al público, qu� en la 1\Iae�tr�nza de A�tillerí� de, esta plaza '. se hallan cápsulaso pistones de caza, construidos en la fábrica de Sevilla, lisos a 7 rs. el millar, estriados á 8y de brazos á 1i.�

Si el pedido es de 20 á 51},OOO, se hará una rebaja de 2 p. C., de 50,000 á 100 000 del 3.: del 5 cuando esceda de dicho número. '

Barcelona 18 de noviembre de t�52.-EI intendente militar efectivo, comisario principal del primer depa:t�men!o de Artillería , José T assapera,-Barce�o�a. AdmIDIslfaclOn de .contri�uciones indirectas y rentas eslancadas.-Admitidala proposicroa hecha por D. Domingo Vidal en la subasta celebrada el dia 20 del actualpara e� arrier:do�de los ?erechos de Consumo de la villa de Arenys de mar, correspondientesalos anos de 18:13: ,1851 y 1�55 ,en la cantidad de 140 .. 2t}O rs. anuales y con la condición delibre venta, j habiéndose adjudicado el remate á su favor, COrRO único postor, he dispuestode acuerdo on 1 Excmo. r. Gobernador de la provincia que tenga efecto el tercero J úl-
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timo remate, el día 30 del presente mes de las doce de la mañana á la una de la tarde, en el
despacho de la Administracien de contribuciones indirectas de mi cargo, y en las Casas
Consistoriales de dicha villa simultaneamente ; advirtiendo que no se admitirá proposicion
alguna que no cubra la referida cantidad, con el aumento de un diez por ciento á lo menos.

Los pliegos de condiciones y los demas antecedentes relativos al arriendo continuarán
de maaiflesto en esta Administración y en la Secretaría de Ayuntamiento de aquella villa v

se avisa al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
'.

Barcelona 22 de noviembre de 1852.-Cristóbal Piñana.

Rifa de la Casa de Caridad.-Sorteo del dui 22 de noviembre.

SUERTE ESTRAORDINARIA.

Número 58291 .... 25,000 rs. vn.

Ordinarias.

4924.... 6000 36231.... 800 55923.... 400
35172.... 1000 3389.... 800 24881.... 400
54255.... 800 41109.... 800 33020.... 400
21074.... 800 34714.... 800 33195.... 400
47755.... 800 16525.... 800 367.... 400
40614.... 800 38297.... 800 45447.... 400

Suertes estraordinarias premiadas con 320 rs, cada una y con 570 rs. la última.
15 14443

.

23492 36691 45519 54873
158 14985 23675 36835 45584 55024

1221 16060 23846 36927 4·5770 55663
1327 16463 23853 37670 46063 55832
2374 16488 23860 37876 47046 55883
2912 16552 23999 38027 47610 56112
3280 17041 24056 38196 49057 56214
4576 '17143 24151 38544 49710 56521
5486 17307 24226 39229 49784 56691
5765 17427 25010 40982 49814 56964
5933

I 17586 25592 41347 49878 56979
6000 17607 26422 41747 49957 57123
6869 17671 26685 41806 50354 57581
7554 18662 29272 41846 50358 57908
7669 '19425 30211 42161 I 50574 58018
8402 19825 31232 42166 5�978 58449
8873 �0193 31617 42J74 51686 58502
9201 20622 31671 42751 51711 58590
9659 21231 32311 42882 51750 58809
98�4 21621 33184 42930 52943 59352
11334 21681 33942 43�01 53246 60589
11506 22524 34040 44230 53403 61098
12194 22735 34213 44281 35654 61264
13075 23082 35928 44299 54248 61306
13209 23112 36370 44760 54416 61617
13235 23156 36570 45053 54463 12384
13123 23393 36623 45384

En esta rifa se han espendido hasta 61,,300 cédulas. Los .premíados acudirán á recoger
sus premios á la misma Casa de Caridad, de diez á doce de la mañana del martes y del
viernes próximos, .

I

Rifa de los Bmpedrodos=-Borteo del dia 22 de noviembre.
SUERTE ESTl\AORDINARIA .

. Número 55728 .... 25,000 rs. vn.

41709 .

42583 .

52297 ..

46468 ..

14305 ..

400
400
400
400

1000

NUMS. RS. NV. NÚMS. RS. VN. NÚl\lS. RS. VN. NÚl\1S. its. VN.

-- --- --
--- --- -- ----_
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'NÚ�1i;. RS. "N.

Ordinanas.
NUMS. RS. VN. NÍTMS. RS. VN. NÚMS. RS. VN.

---- -----

9�3� .

32881. .

42923 ..

39�68 .

7818 .. "

21726.... 6000 9879.... 800 2720.... 400
32480. .. . 1000 9168.. .. 800 4�89 ... , 400
14476.... 800 10669.... 800 2189�. oo' 400
58524.... 800 26089.... 800 6777.... 400
45985.... 800 39003.... 800 58242.... 400
16737.... 800 46414.... 800 16917.... 400

Suertes estrcordinarias premiadas con 320 rs. cada una y con 630 1'8. la última,
103 7166 16588 28005 37651 �163�
254 7372 16886 29144 39094 �f745
258 7798 16993 29238 39143 52022
651 8�G8 17057 29696 39875 52473
705 9084· 18067 30000 40�58 54223
772 9137. 18181 30064 41723 54822
1320 9617 19856 30367 41776 54837
2097 9785 20724 30�f4 42318 54905
2437 10389 20802 30684 43090 56107
2716 10525 20875 31324 44169 5G8oo
3471 10684 20952 32179 444�4 57441
4089 10908 21277 32462 44716 57653
4309 11164 21522 33349 44720 57676
4517 11290 21854,· 34415 45123 57821
4693 1f304

I

22660 34724 45438 58682
4713 122�6 22871 35248 46392 58990
4749 13420 23197 3�705 479�7 59214
5289 14110 25090 35859 48884 59217
5540 14607 25409 3�913 48986 59632
5819 14609 25�1� 36268 -49237 �9719
5983 15622 25845 37199 49839 598�8
6495 15681 26464 3729J 50532 60238
0700 1�86j 26629 37459 51226 46229
6857 16344 26930 37616

En esta rifa S6 han despachado hasta 60,500 cédulas. Los interesados acudirán á recoger
sus respectivos premios á la Mayordomía de las Casas Consistoriales, de diez á doce de la
mañana del mártes y viernes próximos.

Rifa del Ilospital.-Sorteo del dia 22 de nouiembre,
SUERTE ESTRAORDINARIA.

Número 16,147.
DOCf cubiertos y un cucharón de plata, doce cuchillos, un tenedor y un cortante con mancos

de id., doce cubos pal'a vasos, dos id. para botellas y unas vinagreras con sus saleros,
<:)

Ordinarias.
.

400
400
400
400
1000

SUERTES. l\Úl\lEROS. PREMIOS.
----_

1.a_
2.<1.

5776
12591

3.3
4·.�
V 11

6 '

7 "

v

Un par de candelabros con su platito y espabiladeras tsdo de plata.Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillos Con mangosde idem.
5102 • Un par de botones de diamantes para señora, montados en oro.

1 1-865 Unos pendientes de diamantes.
8 � (JO Seis cuhiertos de plata.
1816 Una palmatoria y una copilla para fumar.
"832 Una taza, plato y cuchara de plata para caldo.
ti � :;1 Una escnbania, un palillero y una copilla.



7152

40
40
40
40
40
40

'100
40
40

200
4.o
40
40
�íO
·tO
40
40
40
40
40

Suertes �stl'a01'dinaczas de dos cubiertos de plata cada una.
11453 820D 5277 12986 16960

179 8949 4�82 6190 14810
En es�a l'i�a se han espendido hasta '17,90° cédulas, Los premiados acudirán á recoge¡'

sus, premios a la sala de la M. I. Administracion del mismo Hospital, desde las once de la
manana á la una de la tarde del martes y del VIernes próximos.

Loteria nacional moderna.
Lista de los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el dia 18 de noviembre

los c�ales corresponden � los billetes despa,chados en las Administraciones de esta provincia:
Núms, prs. Núms. prs. Nums. prs. Núms. prs. Núms. prs.
-_ -- --- - ---- ----------

487 4.0 8901 40 -14530 40 19986 40
1217 40 9199 -W '14597 .to 20'179 tOO
2762 100 9953 ..to 14726 ·10 20916 40
2765 40 9980 40 15475 40 21358 400
3297 40 '10044 4.0 '1558'1 40 21360 40
3733 'JOO 100M> 40 J55!.H 40 21363 40
3955 40 10048 40 15881 40 21365 100
4682 40 '10049 -lOO '16066 40 21716 100
4919 40 '10069 40 16702 40 21799 40
5567 40 '10726 40 16780 40 21822 40
5667 400 10803 40 'J 7274 40 2199'1 40
6165 40 '11583 200 17289 4·0 22912 40
6211 40 12446 400 17438 40 22916 40
68'14 500 '1247 t 4.-0 ,17485 J 00 23344 40
6824 40 1256� tO 18762 40 23903 40
6897 ,100 12963' 40 'J8882 /100 23909 40
7053 40 ,13090 40 18884 40 24052 40
7058 40 '13387 1000 '19483 40 24·553 40
7824 lf.O ,14410 40, 19508 40 24667 40
8440 40 14492 200 19515 40 24810 40
8838 40 14523 40 19649 40 24818 500
El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 3 de diciembre de /1852.
Barcelona 22 de noviembre de 1852.-Francisco Bofill.

-Empresa del camino de hierro de Barcelona á Mataró.-EI lúnes 29 del corriente se ce

lebrará Junta general ordinaria, á cuyo fin los señores accionistas se reunirán á las cuatro
de la tarde del mismo día, en el salon de Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad.
'Si no pudiesen resolverse aquel día todos los asuntos que se sujetáran á la resolucion de la
Junta, continuará la sesion á las diez de la mañana del siguiente.

Los señores accionistas se servirán pasar á la oficina de esta direccion, á recoger la cédula
de admision en la Junta, desde el miércoles 24 al sábado 27 inclusive del corriente, de las
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Se advierte que para poder celebrar la Junta general, es preciso que concurra un nú
mero de accionistas que representen 5005 acciones. Barcelona 6 de noviembre de 1852-Por
acuerdo de la Junta Directiva, Juan Thompson, secretario.
-Barcelona. - Administración de contribuciones indirectas y rentas estancadas.-No ha
biéndose presentado licitador en el segundo remate. que como continuacion del primero, se

celebró 61 dia 20 del actual. para el arriendo de los derechos de consumo de Masnou, cor

respondiente á los años de 1853, IBM y 1855, Y acordado con el Excmo. Sr. Gobernador de
la provincia en conformidad á lo ordenado por la Direccion general en escrito de 15 de octu
bre último, que tenga efecto la tercera subasta bajo el tipo de las dos terceras partes de los

90,000 rs. que han servido de base en las anteriores, se anuncia al público que queda seña
lado para dicho acto el dia 30 del mes corriente, de las doce de la mañana á la una de la

. tarde, en la Administración de contribuciones indirectas de mi cargo, y en la casa Ayunta
miento de la referida villa, advirtiendo que no será admitida proposicion menor de 60000 rs.

por cada un año. y que continuan de manifiesto en ambos puntos' ,el pliego de condiciones
y los demás antecedentes relativos i\} arriendo. Barcelona 22 de noviembre de 18á2.- Cm ...

tóbal Piñana.

2482L
2508�
2543'1
25960
26328
26337
26339
27044
27045
27184
27293
27350
27354
28075
28109
28467
29760
29761
29896
29899
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-Real Academia de ciencias naturales y artes.-EI ma�1�s 23 del corriente

.. de. d�c� á �Da
del día, siguiendo las lec�iones de primer año de �atemat�ca� puras, se dara pnncrpie a la

esposicien del sistema metnco.-EI profesor, Manano Malmo.

Parte :religiosa.
S.\N A!'\FlLOQUIO, OBISPO.

San Anfiloquio fué compañero de los Stos. Basilio y Gregorio Nacianzeno en el desierto
y en el obispado. Despues de muchas peleas que sostuvo Anfíloquio en defensa de la fé ca
tólica esclarecido en santidad y doctrina- murió en paz por los años de 394. Sábese que cu
raba �on sus oraciones á los enfermos con la invocacion de la Santísima Trinidad y con la
oblación del sacrificio.

La Iglesia reza de S. Clemente papa y martir: rito doble: conmemoración de la octava y
y de San Feciadad: color encarnado.

Continúa el novenario de las benditas Almas del Purgatorio en la iglesia parroquial de
los Santos Justo y Pastor, y predicará el Dr. D. José Palau, Pbro.

Continúa el novenario de la Providencia en la iglesia del Pino, y predicará el R. D. Ra-
roon Maria Camps.

-

Continúan los días de gracias á las benditas Almas del Purgatorio en la parroquia del
Cármen, y predicará el Rdo. D. Pedro Nolasco Tenas.

Continúan los dias de gracias á Jesus Sacramentado en la parroquial de S. Jaime, y en

Iuzar del sermón habrá trisagio cantado al organo.
-

1:)

Hoy la Iltre. y Vble. Congregacion de la pasion y muerte de Ntro. Sr. Jesucristo, canó
nicamente erigida en la parroquial de Sta. Ana, á las seis de la tarde tendrá los espirituales
ejercicios propios de su instituto con esposicion de Su Divina Majestad y sermono

La hermana y sobrinas del coronel D. Antonio Gimenez de la Cerda (Q. E. P. D.) su

plican á todos los amigos y conocidos que por olvido involuntario no hayan recibido esque
la de convite, se sirvan encomendarle á Dios y asistir á las exequias que en sufragio de su

alma se celebrarán el miércoles 24 de los corrientes, á las diez de la mañana, en la iglesia
Catedral. Las misas concluido el funeral y en seguida la del perdono El duelo se despide en
la iglesia.

Los amigos del difunto D. José Lacort (Q. E. P. D.), esposo que era de Doña Cecilia
Estradé, y que por acto de amistad y benevolencia le asistieron y favorecieron hasta el úl
timo momento, invitan á los herederos y parientes del mismo para que se sirvan asistir á
las exequias fúnebres que en sufragio y descanso de su alma han dispuesto celebrar en la
parroquial de Santa Maria del Mar el dia 25 dcl corriente, á las diez de la mañana.

Parte econóloica.

SISTE�IA ltlETRICO LEGAL.
Estando prevenido por S. M. en fecha de 19 de julio de 1819, que desde 1.0 de enero de

185� deban l�evarse en las dependencias del estado. en las administraciones provinciales,
en las redacciones de las sentencias , en los contratos públicos y desde 1860 para todos los
usos hasta los mas comunes, las cuentas por el nuevo sistema métrico decimal, y con el fin
de satisfacer los buenos deseos de varios sugetos, se ha resuelto abrir un curso de este her
moso istema en el establecimiento de educacion primaria dirigido por « D. José Oriach yPicañol, calle de Aviñó, n.? 10.

'

Las �ecciones que comprende este curso se darán por un método tan claro y sencillo que
no podran tener duda alsuna los que gusten seguirlas, ya sea por la buena idea que de las
medidas. e formarán, �a p.or las operaciones que aplicadas al mismo sistema se resolverán, y
ya también por la esplicacion y practica que de reduccion de medidas antiguas á modernas
y vice-versa se harán.

El curso será de un mes, empezando e123 del corriente, y la hora de clase de 8 á 9 de la
noche.

Los ,que gu ten ,eguir dicho curso pueden dirigirse al punto indicado, en donde sé les
enterará de Jos demás pormenores.
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VAYA UN BinATO
El dueño de la sastrería de la calle de f'ig..

nas, esquina á la (le la líomba, almacen de IDO

das, - ofrece al público UIl elegante y variado
surtido de, prendas hechas. que pur SIl estraer

dinari� baratura 110 llegarán á� tiempn los pere·
zosos.

Otro surtido de prendas de medio tiempn y
verano, se venderá pnr junto ó separedo.

NUEVO ESTABLECIMIENTO
en la calle de Jabne JI . ., nú¡:nel"o 5., ¡,iso princi¡)al.
�� �� .ft en paños finos, negros y de colores
�,���" �4�i � .." tina para capas, jaiques, etc. - Los

pE:: 1� rs. palmo á 10.-Los de 13 á 9.-Y los de 12 á 8,
Castores y ea:h'ed.ones §up�riore§� para paletós, á 12 13 Y 14 rs. id.
Patenes., á 60, 66 Y 78 rs. corte de 12 palmos.
S&ienes., á 56, 60, 6", Y 78 rs. corte de 12 palmos.
CJl1la1l.ccos lana., á 14, 22, 26 y 34 rs. corte de 3 palmos.
Ta.JPtanes finos, á 28,32 y 40 rs. cana. .

.

Además hay un completo surtido de paños estrangeros y novedades de Paris.y
Lóndres para paletós, chalecos y pantalones á precios arreglados.

'ÁBRICA DE ALFO�IBnAS, DE SAtIREL9 BEAURY y CO�lPAÑIA.
CALLE DEL CONDE DEL ASALTO, NÚThf. 69. SE HALLA EN

la misma un completo surtido de alfoinhras sueltas y en pieza, de va

rias clases y á precios sumamente arreglados, sin que en calidad, so

lidez de colores vriqueza de dibujos desmerezcan en nada de las
estrangeras, con la circunstancia que el tamaño de las alfombras suel
tas es mayor que el de aquellas. La propia fábrica se encarga del ar
regI�o y colocacion de las alfombras en pieza que se compren á la mis
IUcL



LIBROS.

El'i LA �l ENDA DE LIBROS DE LANCE
de la calle de la Tapiuerín, frente la bajada de la

Caoonja, se hallan de venta ,las obras sl�U1ente�:
Espronceda, el Jlioblo !nuoúo. Poesías LeMartl
nez de la Bosa. Educncion de las madres de f�
milia, D. Juan Tenorio. Los españoles pintados
por sí mismos. La dama tI.� Mooser�all. Las es
cenas matritenses. Poesías de Quíntana. Al
hum de :Momo. Biografías de hombres céle
bres. Girneuez, materia farmacéutica, Salman
tisensis , Cursus :teologi<e moral,is. �a i:lra�/,ca
na. Poesins de Zor rilla. Arnat , historia ectesiás
tica. Pnjades, crónica de Cataluña., Po�si¡¡s I!e
Horacro traducidas por Burgos. Historia UOI
versal. Dauchardat, dequímica.-E[I la f!lisOla t'�
sa se facilita la lectura de libros á precios módi
cos. Se sigue comprando y cambiando toda clase
de libros.

ENSA YO SORRE LA TEOLOGIA M.ORAL
considerada en sus relaciones con la Fisiologia y
la Medicina por P. J.e. Debreyne , Un tomo en

cuarto. Véndese en la libreria de Pons y compa
ñia calle de Copons : el) la de Pítcrrer , plaza del
Augel, y <1(' los herederos de la viuda Plá , calle
de Coroners. -

I

ENSAYO ANALlTJCO y SI�TETICO SO
bre la doctrina de lo!' elemento," morb.ficos consi
derados en su aplicacloo terapéutica, por P. J. C.
Debreyne. lJo tomo en 4.° Véndese en la libre
rla politécnica de Tomás Gorchs, calle del Cármen
junto á la Universidad, y en las de Piferrer, plaza
del Angel 'i Saur}, valle Ancha.

POESL\S HEL1GlOSAS DEVOTAS y EDI

flcativa-, por D. Narciso Planas y Gispert. Ter
cera edicion. Véndese en la librería de los here
deros de la viuda Plá , calle de Cotouers, yen la
de Sala, ralle de COpODS.

CUllSO HJSTORICO-EXEGÉTICO DEL DE·
r.cho romano comparado con el espaiiol, por don
Pedro Gomez de 18 Serna. Esta obra que sirve de
testo para el primero y seguudo año de la 3sig
natura de jur isprudeucia , consta de tres tomos
en ".0 mayor, y se baila de v euta á 1t2 r s. en

rústira en II librería de Riera, calle Nueva de
San -raoci-co, nÚIH.17.-losQ1lcteng811 el pri
mer torno pueden pasar á la misu.a librerla á re

coger el segundo, abonando eo rs. por su impor
porte.

EL UIJO DE lIARlA. ¡>OE�IA HJSTORI
cc-reuaioso , en XXX cantos; por D. Vicente
Ahllrc� !\tiraolléJ. Segunda edicion , corregida y
aumentarla por el autor. Este precioso �bro, Que
coutieue la Sazrada Vidil de Nuestro Señor Jesu
cristo sus milahros, u doctrloa, sus parábolas,
su pa iou '<;u muerte, coosta de 362 pájioas en

8.°, d� buro papel é irnpresion, y se halla de
'Yf'ota � 1 i r<o. \0. en rústiea, en la librería de
Rier.. 4'a le l ue"'a de SilO Fraoci<oco, uúm. 17.

AVISOS.

H1PO
•

ANT .-.E¡;- UNA EPOCA� QUE
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por lodos los ángulos de, Espa.5a se nróyec:an y

emprenden obras de-la may?r importancia, como
puertos, canales. ff?rro·carfllt's, �tc ,f'I�,; es ya
de tollo pudo indispensable que, 11 semejanza �e
las naciones mas adelautadas, enrucntren los d�
rectores f(ll'ultal.ivos de grandes ob�as. �na ofici
n,} como las hay en Inglaterra y l' ruucia, doude
se coplee 6 pongan eo limpio los �Ia_oüs. A este
efecto acaba de abrirse UD establccunie ..uo donde
se ejecutarán esta clase de trabajos, �'a �ean de

arquirectu ra ó topograñn, con ¡¡ domos ó 510 ellos,
lavados ó imitando el grabado, todo lo que se ha
rá con la mayor exactitud y á prec!ossumam.ente
módicos; esperando que los .ngcnreros, aquítec
tos y demás directores de obras, aproyecb�rán
esta ocasiou, descansánriose de un trabajo nnnu
cioso que les absorve un tiempo que pueden em

plear eo operaciones Olas imporlall�('s de �u com
plicada carrera. Los sugetos á qlll('(lP� interese
este aviso podrán conferirse con D. Miguel Bo -

I
u

net, calle de San Pablo, núm. Da.

La Seg'un."iG:laiU
EN LA. CURACION COMPLETA DE LA.S

enfermedades venéreas y herpéticas, por agudas
é inveteradas que sean, la ofrece al publico el
médico-cirujano que vive en la calle de Fernando
séptimo nurn. 43. piso primero, cerca la plaza de
la Constitucion, al lado de la tienda de uu dora
dor, frente una fábr ica de sombreros. No cabe la
menor duda, que con el uso de medicamentos
vegetales han conseguido radicalmente la salud
muchísimos enfermos que se ha o sujeiado al nue
\'0 método que aplica para el tratamiento de tales
dolencias, Que dan muy fatales resultados si el
descuido ó la falta eo adoptar un seguro remedio
da pié al (Iesarrollo del mal. Las cousultas son de
una á tres por la tarde y de otilo á nueve por la
noche.

\,

--------------_._--

EN LA. CALLE DE LA BARRA DE FER
ro, n," 8, almacen de fierros, se gratiflcará COID

petentemeute en caso de tener efecto el ajuste, á
la persona Que proporcione un primer piso si
tuado eo la Bruuhla, calles de Fcrnaauo VII,
Uuion, Conde del Asalto ó Ancha, que contenga
por lo menos una sala con alcoba y un cuarto.
otra sala de recibo, gabinete para despacho y tres
cuartos para dormitorios de criados. Si tiene co
cbera y cuadra será preferido.

-

EN LA CIUDAD DE MATARO, CALLE
de Isabel, está para arrendar la mitad de un cdi-,
Ocio con máquina de vapor que contiene tres
cuadras, propias para hilados ó tejidos mecánicos
con sus habuaciones correspondientes. En la ca
lle baja de S. Pedro, n." 5, piso 1,6 darán ra- •

zon.

SE i\ECESITA UN PRACTICANTE DE
farmacia por una temporada, en una botica fue
ra de esta capital. Infornlarán tn (asa Pedro
Brucb, del conlercio, en el EOlne.
--- ---- ---'

EL SUGETO POSEEDOn DE L.\S VEINTE
acciones del camino ,le hierrl, (Iel Norte, seccioQ
de G ranollers, de números 2A51 á �871 , sc ser
,'irá a,islarse CO& 196 S�ñore5 M-arlorell y Bofill�
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t:n la calle Ancha, esquina á la de Codols; advir
tiéndete que de 00 verificarlo le resultará per
juicio.
HAY PARA VENDER UNA ESCELENTE

mula ríe la tierra para montar. de edad de 3 años
y medio, de muy buena esta nipa: en el Dormito
rio de San Francisco, núm. D, pi-o segunda, da
rán razono

EL QUE QUIERA COlIPRAR UNA TIEN
da de zapatero con araiar ios y aparadores , pro
vista regularmente, acuda á la calle de Quintana
núm. 3. tienda de curtidos. donde darán razon

EL QUE QUIERA CO)lPRAR UNA CARDA
francesa de 18 pulgadas con su contramarcha y
un jueao de rolina ,que se presente en la calle
de los Tallers, núm. 7�, piso primero.
HAY UNOS DOSCIENTOS VOLUMENES

rr.ny bien tratados que contienen historia, no
velas y algun diceionario, colocadas en un her
moso armario con sus cristales , los que se ven
deráu por junto ó por separado: informará el
zapatero de viejo de la calle del Hospital, número
97. En la misma casa darán razon de un mos
trador (vulgo taulell,) nuevo. que está de vcata á
un precio módico.

SE SOLICITA UNA CAMARERA QUE SE
pa planchar y demás quehaceres de una casa. In
formarán en la calle de la Puerta -fcrrisa, núm. 1,
cuarto principal.

SE DESEA EN'CONTRAR UN MANCEBO
barbero, que sepa su obligacion, por todo estar:
se le dará un tanto diario. Dará razon el som

brerero de la Rambla, frente al Liceo, n.? 7, eo
tresuelo.

NARCISO CANUDAS, SASTRE, HA
trasladado su taller á la Rambla, n." 6, entre
suelo, alIado del Teatro Principal.

SE NECESITA UNA CAMARERA QUE SE

pa desempeñar las obligaciones de su clase. y que
tenga uersouas de arraigo que abonen su con

ducta' Darán razou en la calle del Pino, n.? 13,
piso primero.

SI<: DEJARAN APRÉSTAl\10 CO� FIN<A\S
en esta ciudad, 3000, 6000. 8000 y basta 12 mil
libras al ñ p. C. No se tratará sino con el mismo
interesado. Informará el estanquero de la calle
del Hospital, núm. 87.

CERCA DE IGUAI.ADA HAY UNA JsA
brica para arrendar, con tres cuadras capaces
para contener de 4� á �8 máquinas de 120, y
batanes separados; coo la fuerza y 'accesorios
correspondientes. Informarán mas estensamente
en la calle de Lladó, n.? 8, almacen tle paños.

LA PERSONA QUE LE CO�VENGA HA
bitar un piso L° cerca de la Rambla, con buenas
luces, rtcarneute amueblado y con asistencia es

merada, que acuda á la Agencia general en la
plazuela detrás del Pino, a.olS, que te alH'áll ra- '

zon lodos los días de nueve á once de la mañana
y de una á dos de la tarde.

•

LOS QUE SE CREYEREN ACREEDORES
d� Vice�te,t..:�rdona, de oficio pastelero, se ser.
viráu asrsur a una reunion que para el interés de
todos eltos se celebrará en el despacho del letra
du D. Antonio Perecaula , calle de la Leona nú
mero () . ('1 jueves 25 de este mes, á las cio�o en
punto de !a larde.

SISTEMA lUETRICO DECHIAL. - COMO
dentro breve tiempo muchísimas personas (y
mas. tarde tOd8S los españoles ) se veráu en la
precision de saber el nuevo sistema de monedas
pe�os y medidas. prevenído por la IlIy de 19 d�
J�11O de 1'849, el profesor de instruccion prima
na D. �Ddres Audet, participa á los señores quedesee o mstruírse en el, qne el

í

,? de diciembre
próximo a�rir,á un curso de dicho sistema, cuyas
lecciones diarias durarán desde las siete y media
hasta las nueve de la (loche, esforzán Jose en ellas
el profesor ti ser tan claro y conciso como lo es
en sí el mencionado sistema. Los señores que
gusten matricularse podrán pasar á la calle baja
de S� n Ped ro, nú m. 37 , piso primero.

CA�AS DE HUESDEDES.
SE ADlllTIRA UNO O DOS SEÑORES EN

clase de huéspedes, á precio módico", en la calle
de Quintana, núm. 4, piso segundo.
E� UN PUNTO ELMASCENTRICO DEES

la ciudad, ive una familia muy decente que reci
birá dos caballeros en clase de pupilos. Personas
de arraigo , entre ellas 'arios catedráticos de la
Universidad, informarán de su honradez r buen
trato. El portero priueipal de la Universidad dará
razono

. __ . ------------_ .._---

EN .EL PARAJE MAS CENTRICO DE ES
ta ciudad hay un matrimonio sin familia que-ce
derá una sala á un caballero de carácter, y tam
bien euidarán de su manutencíon ; advirtiendo
que se admitirá despacho ea la misma casa, en
caco que convenga al interesado. Darán razon en
la calle de Escudillers ,

núm. 12, fábrica de cho
colate.

VENTAS.
E� LA_ CALLE DE LLAUDER, TIENDA.

núm. 4 de la casa de Xifré, se hallan de venta
botas á 50, 60, jO Y 80 rs. par, zapatos á 18, 20,
22,26 y 30 rs, par; los bay de castor para los que
son muy delicados de los piés: chanclas, zapatos
y botas de tres suelas y suela de corcho, muy có
modas para tiempo de lluvia é invierno y un
abundaote surtido de medias botas y varlas cla
ses de calzado, á precios módicos.

SE HALLA EN VENTA UN EDIFICIO IN
dustrial de mucha capacidad, con máquina de va
por, situado en ICuy bueo paraje de esta ciudad,
darán razón en la calle de Robador, núm. 41.

JARABE DE YODURO DE ALMIDON SO
lublev--Este jarabe cura coo prontitud los catar
ros crónices, toses rebc!des! eufertnedades del



pecho. Au ihada su acciou con 1;)5 inhalaciones
d�1 éter bidriódico se han logrado curar LSIS con

firmadas. Agrabándose estas enfermedades, c�an
do DO son debidamente preparados estos medica
meo tos aerantizamos su pureza por prepararlos
nosotro��nismos. Véndense en la botica del Dr.
Domenech, núm. 16, de la calle de la Union , Ja
rabe 12 rs. botella; éter hidrlódico 2-' rs. onza.

LA SUBASTA QUE ESTABAAi\U�CIADA
el dia :12 del corriente para la venta de todo el ar
IDaZOD de armarios cristales y dernas perteuecien
te á una tieoda de sastre de ropa hecha , sita en

la calle de Giguás, núm. 13, cerca el Regomí,
frente la fabrica de fósforos, tendrá lugar hoy
dia 23 del corriente, á las i 1 de la mañana, por
medio del corredor D. Francisco Vila.

A VOLU�TAD DE SUS DUEÑOS Y PARA

pago de créditos privilegiados se venderá e� pú
blica subasta si la proposicron fuese admisible,
la heredad lIa�lada «manso AIDal de las faxinas»
situada entre las poblaciones de San Quírico y
Tarrasa bajo los pactos 'i condiciones de la ta ba,
que obra en poder del abogado D. Antonio Car
rera de Ortega, que vive en la rambla de Santa
�16nica, núm. 1:-!. cuarto principal, quien pondrá
de manifiesto dicha taba, junto con el plano topo
gráfico de la heredad y títulos de adquisicioo. Las
proposiciones para la compra deberán se entre

gadas en pliego cerra+o al propio Sr. Carrera, y
se admitirán las pujas que tengan á bien hacer
Jos licitadores en el acto de la subasta, que se ,'e

rtñcará en dicha habitaciou el 25 de los corri en
tes á las 4 de la ta rde.

DESDE DOS REALES HASTA TUESCIEN
tos.-Anteojos de todas clases, graduados para
'la vista de cada uno, con aaranua y seguridad,
con cristales ciiíodricos, esféricos. periscópicos,
bifocales , de nueva inveocioo, de cnstales de ro

ca, última perfeccion, con guarnicion de oro, pla
ta dorada, concha , búfalo, acero, fiufsimo mel
chor y otras, lentes de nariz y de mano, de oro,
plata, concha, con dos 'i tres resertes , búfalo,
acero y otras. Gemelos para teatro con cuatro,
seis, diez y doce cristales, con ri cas monturas de
nácar, esmalte, oro 'i coocha, todo marfil, bú
falo, porcelana y otros. Anteojos de larga vista de
todas dimensiones , de bolsillo con muchos caño
nes. de �apoleon, modelo verdadero, co-n cua
tro oculares, gran campo y mucho aumento có
nicos portátiles de mucha atracclou , pelesc�pios
con tres piés de metal, telegráficos, terrestres y
de marina, con trípode ó sin él, microscopios
simples y compuestos. panoramas y polio ramas
de todas medidas, cámaras obscuras , cámaras
lúcidas, instrumentos de física y de matemáticas,
fuentes de circulacion, terrnometros , baróme
tras, bigrómetros, pesa-ácidos, sales, licores,
etc. etc. Depósito, Rambla dcl Centro, núm.9,
frente al Liceo. La fábrica en la calle de la Ciu
dad, oúm. 5, inmediato 8 la Caja de Ahorros.

ESTABLECI:\IIEr\TO OPTICO DELOS SE
Lore Tallor)' Loowe , situado en 1 Rambla, DÚ
mero 9:J.

En f te a reditado e-la 'ecimiento se acaba de
recíblr un escetente y completo surtido de ins-
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trumentos {le óptica, matemáucas 'i física, de �os
cuales merecen ser mencionados los tele�coplOs
de la ma yor perfección, a oteojos de larga YI�ta de
diferentes tamaños como los llamados «de Napo
leou. con tres �' ci¿co cristales, grafóme�ros, bar
tornetros semicírculos brújulas de vanas clases;

, ,

de ai
. J

meridianos, niveles de agua)' e .alre, cajas ma

temáticas, máquinas eléctricas, rmcroscopios com
puestos y sencillos, barómetros Y los de nueva

invención 11 amarlos «aneroides» térmometros,
hieróruetros cámaras oscuras y lúcidas, objeti-r:;J'

/,
.

vas para daguerrotipo, linternas mag�cas, pesa-
licores de todas clases 'j muchos otros ínstrumen
tos para el uso de las ciencias y artes.
Ademas un rico y variado surtido de gemelos

para teatro, guarnecidos en metal, márfil, búfa
lo carey y nácar y de forma eleptíca, como tarn

bl�n de las CQn doce cristales, siendo moy ven

tajosos por su muy reducido volúmeu, guarnicio
DeS para espejuelos y lentes de mano y de nanz
de oro, plata, plata dorada, concha, búfalo y ace

ro muy fino, cristales perescóuicos y de roca pa
ra todas las vistas, cristales de cosmorama de va

rias dimensiones y de todos les artículos pertene
cien les á la óptica.

RETORNOS.
DE LA CALLE DEL HOSPITAL, N. 7, SA

le un ómnibus diariamente, para Esparraguera,
el cual para en la posada de Felix 'Cepella , en la
plaza de dicha poblaciou, á los precios que siguen:
á lIartorell asiento en el cupé, 7 rs.; en el inte
rior, 4 id. : á Esparraguera, asiento en el cupé, 9
rs.; en elinterior, 7 id.

PELO y VELLO.
Polvos cosméticos de Franch.

DESTRUYEN EL PELO Y VELLO DE
cualquier parte del cuerpo en meDOS de quince
minutos y sin daña r el cutis; á 8 rs.

AGUA DE MomSON. ES EL MEJOR ME
dio conocido hasta ahora para teñir el pelo y el
cabello de un negro hermoso y permanente á 18
reales el frasco. Botica de Dorrell. calle del Conde
del Asalto, esquin a á la de San Bamon.

CAPSULAS PERUVIANAS

DE BORBELL.
Curan radical é infaliblemente las gonorreas,
y las flores blancas, por inveteradas que sean.
Son reconocidas por los médicos espaüoles que
diariamente las ordenan, como el remedio mas

pronto, seguro y agradable de todas las de
su clase. Erígase en cada frasco y en el pros
pecto, que deba acompañarte la firma y rú
brica de Borrell, hermanos. Precio 16 rs. fras
co. En la botica de Borrell, calle del Conde del
Asalto, esquina á la de San Bamon, en Barcelo
celona; adornas en las principales boticas y dro
guerías del Reino y América.

DEPILNfonIO INGLÉS.
Destruye el "ello ell4 minutos. sin menoscabe de

la salud, oi perj idicar en lo m's mínimo el cútis,
Precio, 1.6 rs. bote. Depósito general, botica y la
boratorio de D. :i\1agin Ribalta, calle del Carmen,
número t.i9, Depósitos particulares ; J\Ja-



PIna de Capuchinos.-Hoy martes dará funcion el señor Aldo á beneficio del público.
Nuevos esperirnentos de ñsicn. El violin de Paganini. Cuarenta vasos de cerveza salidos del
sombrero de una persona de la sociedad. El golpe infalible. Suspension etérea ejecutarla
con nuevas dificultades. Rifa gratis de cinco regalos, tres felices y dos infelices. Cascadas de

aguas, en la" cuales figurará la ascensión de un globo. Nuevos cuadros de fantasmagoría.
etc. Entrada 12 cuartos. Niños 6. Lunetas 1 real. A las siete.
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dsid, fiírma_cia de Simon ; Tarragonn, Cuchí; Ma
taró, Sa!vr.ná y CI] las principales boticas del rei·
no. En dirhos puntos se vende igualmente la
celebrada crema mejicana pa ra teñir €1 pelo, á 4
rs. el bote. .

PHJDUR \S DE ÑIOJHSON.
.& t13@ §l!·i1l.�'}li·�§ 1f..:'.�lr'lRH"!��2;rutico�.
El depósito general autorizado por los señores

Morison de Lóndr es y por H<:al órden de 30 de
junio de 1851, está en la calle de Llauder ,

n,"
4, frente la casa Xif .. é. El t1�ent.c de! Iteal Co
legio Británico de Lóudrr-s.i--H. CU};,s.
_._- ---------_ .. _�- ...---- ._--

.& 4! :r�al1e§ tel f'�a§�o.

ESENCIA DE ZARZAPAHRILLA
AL VAPOR.

LA ESENCIA QUE PREPAHAN LOS SE
ñores Borrcll, hermanos, de Barcelouaa, es
recomendada en todos los puntos del reino y de
América. corno un csceleute depurativo y atcrn
perante de la sangre. Para atender f¡ los numero
sos pedidos. hao montado dichos señores un la
boratorio especial paradícho artícuto, y desde hoy
se hallarán siempre disponibles 10,000 frascos.

.Lo que avisamos á los seiiores facultativos, boti

.carios, drouueros y al público en general. Todos
Ios frascos deben llevar la firma y rubrica de Bor
rell hermanos. Botica universal, calle del Conde
del Asalto, esquina á la de S. Bamon, Barcelona.
Botica Europea, calle de S. Juan, pasado el café
de! Puert 0, Ha rceloneta.

ALQUILERES.
EN PARAJE uov CEl\TRICO DE ESTA

dudad bay para alquilar un tercer piso , con muybuenas luces. y con agUR di' pié hajo la escalera.
Darún r¡¡ZOIl en la plaza de San 7\li"uel núm.3. . o',
pISO pnmero,

SE NECESITA UN LOCi\.L DENTRO DE
esta ciudad, para alquilarle, con tal que tenga
agua viva para establecer una f;jlJricll. Halla rán
el suzeto en la calle del Conde del Asalto. 0.° 4
piso primero.

'

E� LA CALLE DE LA PAL�tA DE SAN
.Justo , n." 3, tienda 1.\ hay dos lagares para
aceite , que están para alquilar. Dará razon el
carpintero del lado de la misma tienda,

EN LA CALLE CONDAL SE ALQUILAHA
un segundo piso re cien pintado, grande y CÓmo
do, por precio módico. En la tienda n.? 17, están
las llaves.

EN F.L PARAJE' MAS CEl!''¡TRTCO' 'DE LA.
plaza de Palacio , rasa 0.0.4, bcly UI1 tercer piso
para alquilar; contien-e dos salas con alcoba, un
cuarto y otro recuarto. recibidor, despensa, co
medor 'j cocina. arreglado de nuevo. Darán razon
en la plaza de Medinaceli , casa n.? 4, piso 2.0
ha bitacion 3. a '

E� LUGAR CENTRICO DE ESTA ClUDAD
,

é inmediato á la Rambla, bay un primer piso par
te de detrás, con agua de¡piétj�r(jio y á1jihe, Que
se alquilará á QO matrimonio de poca familia; in
forrnaráu en la calle de la Uniou, núm. 16, en
suelo.
- -- - --_._---_-

DENTRO POCOS DIAS ESTARA PARA.
alquilar una tienda muy á propósito para hilos
molino de chocolate ó atmacen de vÍ\ eres, situa�
da en paraje céntrico de [a calle del Hospital.qus
hace esquina á la de Rohador. Informarán en la
calle del Call, n.? '11, tienda de Lorenzo Pons.

EN UN PARAJE CENTRlCO y MUY CON·
currido de esta ciudad, hay para alquilar un pri
mer piso de bastante capacidad. Informarán en
la tienda de chocolatero de la calle de (a Boque
ría,n.oS.

PERDWAS .

EN LAS INMEDIACIONES DE LA IGLE
sia de la Enseñanza , se cavó una libreta de de
pósito de la Caja de Ahorros'. A la persona que la
encontré y la devuelva á la calle Alta de San Pe
dro, casa núm. 25, piso primero, se le gratifi
csrá •

DESDE LA CALLE DE BARBARA, PA
sando por la de la Union , hasta la Rambla, se

perdió una cartera, conteniendo dos licencies sb
soletas á nombre de Mariano Sarnhiat , y UD bi
llete de las rifas de esta ciudad. Se suplica á la
persona que la ha ya encontrado, la devuelva á la
misma calle de Barbará, n.? 27, piso 2.°, queá
mas de las grRcias se le' narA una gratificacioo.

LA PERSOI\'Ea. QUE HAYA ENCONTRADO
un bolsillo que contcnia un chal envuelto eu un

papel con llaves y algunas cosas que se espresa
ráu al que lo devuelva al boticario que está eo la

esquina ds la Fusteria ó en la oficina de este pe
riódico, donde se le entregará tilla buena gratifi
cacion.

NODRIZAS.
HA Y UN A. VIUDA SIN Hl.JOS, DE PRIME

ra leche y de un mes, que desea encontrar cria
ra para criur. Darán razou en la calle de las Car
retas, u.? b5, tienda, y cu la cailc de Condal, nú
mero 7, tienda.
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Parte coDlercial.

Cap/bies con 'entes dados por lu Junta deGobierno del Colegio de Corredores Reales de Cambie«

Ir. de la plau. de Barcelona (� los 22 días del mes de noviembre del año J 852.
,

�

Lóodres, �o ds. M rs. papo por un peso fuerte á 60 dias vista.-París 1) Is. 27 cs. papo por

un p. r. a K (jja" vista.-Marsella 5 fs. 27 c. papo id.-l\1adrid 1/2 dio. p. C. dano � 8. días VlstO.
Granada 1 in din. ¡(l.-Santander tl4 dio. id.-Alicante par din.- Valencia 1/" din. Id.-Zaragoza

3/1: dio. id.-Coruña 3/4 dio. id.-Tarraaona falta pap.-Reus falta papo

EFECTOS PllBLlCOb.- Sin operaciones.

Esiracto de las listas del Lloyd del 16 de noviembre de 1852.

Llegado á Deal.c=Noviembre , día 15. Jesus Maria, C. N., de la Habana para la Ha

bana.
Salido de Cardifl.s--Noviernbre. día 13. Queen, c. Whecler, para Barcelona.

Llegado á Walerford.- ... 'oviembre, dia 12. Don Manuel, C. Asencio, de Liverpool, con
las bombas rotas.

Llegado á Hamburgo.-Novíembre. dia 9. San Ginés, c. Uribe, de Matanza.s.
Salido de Manila.-Agosto, dia 8. Reina de los Angeles, C. Tuton, para Cádíz,

llegados ti Buenos Aires.-Setiembre, dia 3. Draka, C. Austrich, de Barcelona.e-Cata

Iina, C • .Maristany, de Málólga.-Dia 5. Anita, C. Alsina, de lVlontevideo.-Dia 9. Mercedi

ta, c. Constanza. de id.-Dia 11. Florentino, C. Maristany, de Barcelona.i--Hamoncito, C.

Palxot, de id.-Rosario, c. Durall, de Trinidad de Cuba.-Juanito, C. Plá, de Málaga.
Dorotca, c. Pagés, de Barceloua.i--Dia 15. Amable Rosa (Angelita l, c. Tubino, de Géno

va.-Dia 20. Delicia, c. Mir, de Montevideo, y salió el 1.0 de octubre para el Brasil.

Salidos de Buenos-Aires.-Seliembre, dia 8. Alfonso, C. Maristany, para la Habana.

Día 11. Osiris, c. Font, para id.-Día 12. Celestina, c. Sensal, para id.-Constancia, c. Su

sorella, para Cádiz.-Pablo, c. Sensat, para España.-Dia 15. Nuevo San Francisco, C. N .•

para Rio Jaueiro.i--Amable Rosa, c. Jersey, para la Habana.-Dia 29. Pepe, c. Maristany,
para id.-Próspero. c. l\1illet, para id.-Octubre, dia 1.0. Joaquín, C. Sus, para Nueva

-ork.-Esperanza, c. Guardiola, para- Barcelona.
Llegado a Monlevidco.-Setiembre, dia 13. Manuel, c. Garcla, de Málaga.
Salidos de Montevideo.-Sctiembre, dia 9. Restauracion, C. Arata, para España.-Dia

26. Luisa, c. Equileso, para el Cabo de Buena España.
Llegado á Rio Janeiro.-Octu!Jre, día 4. Constancia. C. Acevedo, para Oporto.'
Llegado á Bahía.-Octubre, dia 4. Encantadora, c. Lopez, de Lisboa.
Salido de Bahía.-Oetubre, dia 5. Ana Elisa, c. Gomez, para Lóndres.

Llegados á Pernamhuco.-Oc ubre, dia 9. Rafaelino, c. N., de Génova y .M:álaga.-Dia
17. Pepita, c. N., de Buenos-Aires.

'1
•

llegado á Singápore.c-Setiembre, día 10. Bella Vascongada, c .. Aguirre, de Cádiz y sa-

lIó el 19 para Manila.

ABEHTURAS DE -REGISTRO.

1).\RA MAllSELtA. PARA PALMA DE MALLORCA.

Saldrá el :¿8 del corriente sin falta, la muy
Hiera polacra-goleta española Teresa, C. D.
31. Prats : para cuyo punto admite carga y
pasajero . Se despacha en la calle de la Es

partería, n." 4.

Saldrá el miércoles 24 del corriente, á las
tres de la tarde, el vapor correoMallorquín, su
capitán D. José Estadé; admitiendo cargo y
pasajeros. Se despacha en los pórticos de
Xiíré, tienda n.

o t4, frente la Lonja.

SANIDAD DEL PUERTO.
Embarcaciones lleqadas el dia de ay"er

.Mercantes españolas.
_

De Alicante en id. laud Ncgrillo , de 26 t., p. D. Roca, con tOI)O fanegas trigo a los
llores Soler y Estove.
De Cullera en 2 d. laud Esperanza, de 29 L, p. M. Pcrez , con 295 sacos arroz á D. J.

Murtí y Codolar v lOO id. á los señores Conil! hermanos.
De id. y Ti1rragoCltl en 4 d. laud Cristóbal, de 29 L, p. A. Ferrer, con 210 sacos arroz á

. J. erra y Toiosaus.
De Vinaroz en � d. laud San Pelegrin , de 17 L, p. V. Guardino, con 319 arrobas algar-

t
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rrobas y 40 cahices maiz á D. 'F. Carbó, 400 barcillas habichuelas á D. J. Casadesus y 4 pi
pas vino á los señores Guille hermanos.

De Nerja , Alfaques, Tarragona y ViIlanueva en 14 d. laud Villanovés , de 18 L, p. B.Libori, con 40 cerdos y 48 cajas pasas á los señores Gili y compañía.De Alcudia en 2 d. laud Cármen, de 47 t., p. J. Marques, con 700 quintales carbón r20 de enea.

Ademas buques de la costa de este Principado con 100 cuarteras maiz • y 50 qq. algarrobas á los señores Soler y Esteve , y 13 cascos sardina á D. J. Novel!.

Noticias nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) por Reales decretos de 12 del corriente se ha dignado nombrar pa

ra los beneficios de la iglesia catedral de Urgel á los sugetos siguientes:
Para las plazas de beneficiado, organista y contralto á D. José Gironella, presbítero, y á

D. Joaquín Molins, propuestos respectivamente en primer lugar por el cabildo canónico •

.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el espediente instruido á instancia de D. Francisco Javier Alcalde y D. Mamert()
Velasco, por sí y en representacion de otros sus convecinos y copropietarios territoriales en
el barrio de La- Serna, término de la villa de Laguardia, en esa provincia, solicitando que
se les autorice para construir una acequia de riego con destino á fertilizar varios terrenos,
tomando las aguas sobrantes de los rios Elvillar, Cabo y Viñaspre; S. M. la Reina (Q. D.
G.), conformándose con lo propuesto por V. S., de acuerdo con el ingeniero Jefe del distri
to y Consejo provincial, se ha servido conceder á los espresados D. Francisco Javier Alcalde,
D. Mamerto Velasco y sus convecinos del barrio de La-Serna la Real auterizacioa que so
licitan, sin perjuicio de los derechos de propiedad de cualquiera otro interesado.

y á fin de que la obra se lleve á cabo bajo la vigilancia del citado ingeniero con arregloal plano aprobado, lo devuelvo á V. S. rubricado por el Director general de agricultura.De Real órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento, publicacion en el Boletín
Oficial de la provincia, comunicacion á los interesados, y demás efectos consiguientes. Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de noviembre de 1852.=Reynoso.=Sr. Gobernadorde la provincia de Alava.

MINISTERIO DE HACIENDA.
En vista de lo espuesto por D. Fermin de la Pedrera, del comercio de Santander, recla

mando del comiso declarado P(H esa Dirección general en 28 de octubre último á una partida de cacao Guayaquil y Caracas que por un olvido involuntario condujo á Luarca sin el
correspondiente registro de cabotaje el quechemarín Tres Amigos, y de conformidad con lo
propuesto por esa oficina general. de acuerdo con el parecer de su Consejo, he resuelto que
se devuelvan libremente al interesado les referidos cacaos, toda vez que se ha justificado
su real introduccion en el reino y la causa de la falta de aquel registro, ajena de su vo
luntad.

IJo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. s. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1852.=Bravo Murillo.=Sr. Director general de Aduanas. dere-
diOS de puertas y consumos. (Gaceta núm. 6715)

Correo de llladrid del día 19 de novielinbl'e de 1852.
PARTE OFICIAL.

l\HNISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á la lealtad acrisolada y á los muches y buenos servicios del Capitan generalde los ejércitos nacionales D. Prudeneio Guadalfajara , Duque de Castroterreño, Vengo en
nombrarle Comandante general de Mi Real cuerpo de Guardias Alabarderos.

Dado en Palacio á diez y nueve de noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.e-Está
rubricado de la Real mano.e--Ei Ministro de la Guerra, Juan de Lara.
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Atendiendo á la dilatada carrera, relevantes méritos y distinguidos servicios del Tenient�
general D. Pedro Villacampa , Director del cuartel de Inválidos, Vengo en promoverle a

Capitan general de los ejércitos nacionales. .' r

Dado en Palacio á diez y nueve de noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.e-Está

rubricado de la Real mano.r--El Minisiro de la Guerra, Juan de Lara,

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M. la Bcina , de conformidad con el dictámen de la Junta de Aranceles y de esa Di

reccion general, se ha dignado desestimar una peticion de v?rios fa�rican�es de telas me.tá
licas de Barcelona para que se aumentaran los derechos de dicho artículo a su introduccion
del estrangero , y mandar al mismo tiempo que el alambre de laton para cardas é mstru

mentos músicos satisfaga solo 65 rs. por quintal en bandera nacional, y 87 rs. en bandera

estrangera ó por tierra.
Lo digo á V. S. de Real órden para su inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á

Y. S. muchos años. Madrid 13 de noviembre de 1852.=.Bravo Murillo.e--Sr. Director gene-
ral de Aduanas, derechos de puertas y consumos. (Gaceta núm. 6724.)

PA.RTE NO OFICIAL.

Con motivo de la festividad del dia no ha habido Bolsa.

Un penódico de la tarde da las noticias que trasladamos á contínuacion :

u Anteanoche fué recibido por S. M. el señor don Melchor Ordoñez, y ayer mereció igual
distinción el señor Beynoso. No se ha confirmado aun que el primero fuese nombrado conseje
)'0 real. Posteriormente á su salida se dijo que no seria imposible que el señor don Melchor
Ordoñez fuese nombrado corregidor de Madrid, con atribuciones directas y mas importantes
que hasta aqui, pasando el señor don Luis Piernas á ser subsecretario de la Gobernacion, y
el señor Gil y Zárate á otro puesto; pero aunque esta noticia ha debido tener algun funda

mento, nada le ha confirmado hasta el dia y nos parece poco probable se realice semejante
combinacion.

Ayec estaba aun mas acreditada que el dia anterior la noticia dada por La España sobre
refundieron del mmisterio de Fomento en las demas secretarías, y creación del ministerio de
Ultramar. En tanto que esto se realiza, ó se busca y se encuentra sucesor para el señor Rey
noso, el señor Bertran de Lis despacha la cartera vacante y se prepara sin duda á defender
en las Cortes los actos de su antecesor. Ayer permaneció casi todo el día en el ministerio de
Fomento despachando los negocios mas urgentes.

Los periódicos de Cádiz pnmero , y luego La Esperanza de anoche han dicho que el se- '

ñor Lar-a dejaba el ministerio de la Guerra y el diano de la tarde hasta designaba ayer á su

sucesor, el general Lersundi Aun cuando esta noticia se ha hecho correr en efecto, tenemos

mot.iY?s para creer que ca�ece de fundamento. Mientras ciertas personas decían anoche que ya
habla jurado el nuevo mmistro , el general Lara se hallaba en el palacio de la Reina, y por lo
q�le se veia ,

recibiendo pruebas de la bondad y de la confianza de S. M. El general Lersun
di, qu- dudamos ab�ndon;¡se por una cartera que ya desempeñó en este gabinete, la capita
nía g-ener.al de Madrid, está en la mejor armonía con el actual ministro de la Guerra, y su

nombramiento como suce 01' de e te, no tiene mas fundamento que la notica de la salida del
eñor Lara.»

-Capi.tanes generales.-Con la p.romocion del señor Villaoampa- hay en nuestro ejército
tete capitanes general e . Hélos aqui por órden de antigüedad:

Lord Guillermo Carr , marqués de Campo Mayor.
Don Baldomero Espartero, duque de la VIctoria.
Don .Jo é Ramon Rodil, marqués de Rodil
DJn Prudencio Guadaljafara , 'duque de Castroterreño.
Don Ramon María Narvaez , duque de Valenci .

Dm r. anuel Concha, marqués del D�¡ ,ro.
Don Pe r Yillacarnpa.
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- Tenientes generales.-Con la promocion de don Pedro Villacampa y el reciente falleci-
miento de don Francisco Puig Samper, quedan 74 tenientes generales. (Clam.. Púb.)

Mañana se reunen los diputados progresistas en casa del señor don Salustiano de Olózaga.
- Parece que el Consejo Real ha aprobado los estatutos de la sociedad para la canalizacion

del Ebro. (Nacíon )

En Paris ocupaba la atencion pública las medidas financieras anunciadas desde hace tiem
po, y que debian publicarse antes de la proclamacíon del imperio. Estas'medidas son la reduc
cion del ejército, y un reglamento para amortizar el 3 por 100.

Las cartas de aquella capital anuncian que la proclamacion del imperio debía celebrarse
sin que tuviesen lugar ninguna' clase de fiestas, y que estas se aplazarian para cuando se veri
fique el matrimonie de Luis Napoleon, que algunas persenas, segun dicen las cartas á que nos
referimos, persisten en creer que se realizará muy pronto, quizás para antes del mes de febre
ro del año próximo.

Los jefes del partido republicano han celebrado varias reuniones con objeto de resolver lo
que se debia de hacer en la próxima votacion del plebíscito. Alguno de ellos propuso la polí
tica de retraimiento; pero se acordó que todos tomasen parte. Como se comprenderá muy bien,
esta resolucion no aumentará mucho el número de votos negativos.

El manifiesto del conde de Chambord, que publicamos ayer, ha producido en Paris el
efecto que era de esperar. Este documento, que es, sin duda, el mas fuerte y enérgico de los
que se han publicado, procedentes de Frohsdorf, ha sido mirado, segun cartas de aquella ca

pital, con la mayar indiferencia por casi todos los legítimistas, y no modificará nada las reso

luciones acordadas por las diversas fracciones de que se compone este partido.
Nada de particular en Ing-laterra. En el Parlamento no habia ocurrido nada de notable en

sesión del íá. Lord Palmerston habló sobre el tratado firmado con el Brasil acerca del tráfico
de negros', añadiendo algunas palabras sobre los desembarcos que habian tenido lugar en

otros puntos de América, á pesar de oponerse á ello los tratados existentes.
(Diario español.)

La España copia el Manifiesto del conde de Chambord, y luego añade:
Ademas del precedente manifiesto, ha dirigido el set or conde de Chambord, -á sus partí ...

darios en Francia, una circular 'concebida asi:
ce Estando próximo á verificarse el acontecimiento previsto en mi carta de 27 de abril,

me creo obligado á recordar los consejos que dí entonces para preservar á mis amigos de las

decepciones y peligros inhferentes á la nueva trasformacion del poder, y conservar intactos los
medios de salvacion que la Providencia nos ha reservado. Desde que la Francia fué violenta
mentamente separada de la monarquía legítima, ha buscado en vano en las .movedizas y en

gañosas manifestaciones del supuesto voto nacional, la seguridad de los intereses, el respeto
á las leyes, y las instituciones necesarias á su seguridad.

Durante el curso de tantos ensayos infructuosos, se ha visto con satisfacción que los realis
tas y todos los hombres de bien han apoyado cuanto se ha hecho para contener el desorden
y restablecer la calma en los campus y en las poblaciones; pero el pais no puede confundir
las voluntades generosas que se aunen para salvar las cosas públicas, con las maniobras de la
ambicion del egoísmo. 1"6: el imperio que va á serle impuesto no será nunca esa monarquía
tutelar, cuya necesidad es cada día mas evidente. Lo único que se conseguirá con él, será
introducir una disensión mas entre nosotros, y una complicaeion mas en nuestros destinos. El

imperio no puede producir mas que la violacion de las leyes y la arbitrariedad.
En mi carta de 27 de abril recomendé que se protestase por todos los medios paoificos

contra el cambio que se prepara, y que solo producirá fatales cousequencias. Ha llegado la hora
de ejecutar estos consejos. Que todos los hombres monárquicos se abstengan, pues, de tomar

parte en 11n acto que es la negacion patente de los prmcipios que profesan, y que empleen su

influencia en conseguir que los pueblos sigan su ejemplo. Por lo que respecta á los que ha
bian creído conveniente separarse de la línea política que se trazó, la marcha de los aconte-
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cimientos ha debido abrirles los ojos y hacerles ver quella ocasion p.res�n�e es la mas natural
para entrar en la via indicada

, renunciando á funciones, cuyo eJercicIO es ahora mas que
nunca inconciliable con sus sentimientos v convicciones.

28 de octubre de 1852.¡." (Espafw.)

Paris 18 de noviemb7'c.-El 4 1/2 p. c. al contado á '105 fr 50�, en alza de 1 f�'. 50
c. y � fin de mes á 101 fr. en baja de 90 c. El 3 p. c. al contado á 85 fe. 110 c: en haJ3 de
65·c. y á fin de mes á 85 fr. 75 c. en baja de 65 c. Fondos españoles: deuda activa 3�, �s

-terio!', cup. dejulio, 501/j, interior, id. id., 453/4, pasiva 6, nuevo 3 p. c. diferido
24 3./4.

Londres 17 de noviemhl'e.-ColJsolidados 1001/2. Fondos españoles: 3 p. c. 52, deu-
da diferida 25 1/4, pasiva 6 1/4.

Paris 18 de noviembre.

Dice la Ascmblea nacional: No se han recibido noticias que confirmen el regreso de Ul'
quiza á Buenos-Aires anunciarlo por la Patria.
-En 1.0 de enero de 1848, dice el Monitor, el efectivo del ejército subia á 380,500

hombres. Después de la revolución aumentó hasta 446,808, en cuyo total se encontraba en
el momento de la primera eleccion de Luis Napoleón. Por disminuciones sucesivas, este nú
mero bajó en 1.0 de febrero de 18�2 á 400,504. hombres, S. A. el príncipe presidente acaba
de dar órdcn al ministro de la Guerra pal'a reducirlo á 370,177. Este total comprende el ejército de África y el de Roma.

Bél!Jica.-Se lee en la Emanciparían de Bruselas lo' siguiente: « Ayer se examinó portodas las secciones de la cámara de los representantes el proyecto de ley sobre la prensa. Muchos miembros no concurrieron á sus respectivas secciones - La discusión estuvo bastante
animada en algunas de ellas. Todas á escépcion de. la quinta, han concluido su exámen.
La primera parte del artículo 1. o, concerniente á los discursos, gritos ó amenazas pronunciadas en los sitios Ó reuniones públicas, no se ha admitido en ninguna se�cion.- La mas con
siderable proposicion que se ha hecho es la que ha presentado 1\1. Dumortier en la segundasecciono El honorable representante ha pedido que la ley de 9 de noviembre, en lo relativo
á la prensa, no sea admitida sino como ley de reciprocidad.-La proposicion de M. Dumortier
]13 sido adoptada por siete votos contra uno. Dos miembros se han abstenido de votar.-Los
relatores nombrados son MM. Mercier , Dclehage, Juliot, Orts y Leliévre.

TUl'qllia.-Las noticias de Constantinopla confirman la marcha de Vely-Bajá , embajadorotomano en Francia, en el }¡Iagallanes, fragata de vapor francesa. El marqués-de Lavalette,
embajador de Francia en Constantinopla, ofreció cortesment.e su buque á la Sublime Puerta
para conducir á su representante. S. M. el Sultán ha aceptado y ha hecho dar- las gracias al
embajador de Francia. -Vely - Bajá ha encontrado en el 1JfagalZanes una cámara ricamente
amueblada de sofás y alfombras magníficas.-Luego que llegó al buque fué saludado con 19
oañonazos.i--El séquito de Vely-Bajá se compone de 23 personas. - Antes de su partida, el
embajador otomano fué recibido en audiencia de despedida por el Sultan , que le acogió con

bene\'ole�cia.-Mouktar-Bey , enviado cerca de Abbas-Bajá , gobernador general de Egipto,
para pedirle el adelanto de un año de tributo, cerca de siete millones de francos, ha vuelto
á Constantinopla después de haber desempeñado su comision de la manera mas satisfactoria.
Ahbas-Bajá se Ita apresurado á satisfacer la peticion de la Sublime Puerta

..

lll[jZafam.-En la sesión de la cámara del 17, 1\1. J. Wilson, en ausencia de M. Vi
lliers

, ha leido el testo de la proposición, que tiene intencion de presentar á la cámara el
marte próximo. Esta proposición dice asi : «Que esta cámara opina que la condicion mejorad del país, y sobre todo la de las clases industriales , es debida principalmente á la reciente
lccis! cion, y en particular al acta de 18 i6, que ha establecido la libre adrmsion de los trigose trangeros, y que en consecuencia esta acta ha sido una medida prudente, justa y pl'ovecho�a.;-fluf' esta cámara cree qUE' la conservacion y estension ulterior de la política del libre-
mbio, cr¡ oposicion Ú la de In prote cion, ayudarán mas poderosamente á la industria y á la
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prosperidad. de la nación á super tal' los cargos á los cuales está espuesta , y contribuirán del
modo mas eficaz al bien estar y á la prosperidad del pueblo ;-que esta cámara está pronta á
tomar en consideracion cualquier medida que esté de acuerdo con la resolucion que Jos mi
nistros de S. l\I. podrian someterle.
-La irrupcion de las aguas ha causado grandes estragos en los alrededores de Windser.

Se ven flotar en la superficie del Támesis árboles arrancados de raíz. Amford parece que sale
de en medio de un gran mar, pues tiene sus alrededores inundados. No se vé mas que una

gran llanura de agua, y de distancia en distancia algunos caminos y las cimas de los árboles.
Los habitantes de la ciudad empiezan á tener sérias inquietudes, pues ven que el agua con

tinua subiendo. En Lexcester las calles han quedado llenas de lodo que arrastraron allí las
aguas. Siendo aquellos puntos naturalmente propensos á las calenturas, se hace muy de te
mer las consecuencias de esas inundaciones. Entre Swansey y San Ibo en el Cambridgeshire,
las aguas han cubierto mas de 2,000 acres de tierra. En todas partes se han tenido que in
terrumpir los trabajos de las fábricas. y han perecido cinco personas en sus alrededores.
Se calcula que en Shropshire , cerca de Schrewsbury, se han sumergido unas quinientas
cincuenta casas. Se organizan suscripciones para socorre!' á las víctimas de la inundacion. La
lluvia y el viento han contribuido mucho á aumentar los estragos de la inundacion.

Estados Unidos.-Escriben de Nueva Yorck del 3 de noviembre: «El resultado de la
eleccion de ayer se puede considerar como fijado desde esta mañana. El candidato demócrata
el general Franklin Pierce, queda nombrado presidente de los Estados-Unidos por una ma

yoría sin precedente. Sus mismos adversarios le conceden ya los votos de 23 estados: Maine,
Nueva-Shire, Conecticut, Rhode-Island, Nueva-Yorck, Pensilvania, Nueva Jersey, �lichi
gan, Indiania, JIlinois, Wisconsin , Iowa, Missouri , Maryland, Virginia, Carolina del Sud,
Georgia, Alabama, Missisipi, Arkausas y Tejas. A este contingente, que le da en el colegio
electoral 196 votos (4.7 de mas que la mayoría absoluta) se espera que se agregarán elOhio,
el Delaware, la Florida, \a Luisiana y la California, que formarán un total de 58 votos mas

que la mayoria absoluta. De esta manera no quedaría al general Scott mas que 42 votos, y
aun de estos no se pueden contar con certeza mas que con 30 del Massachussets, del Vermort
y del Kentucky. Los 12 del Tennesse están dudosos. En 1848 el gener-al Taylor no tuvo enel
colegio electoral mas que 163 votos dados por 15 estados, porlo tanto resultan H estados ó

quizás 12, componiendo de 121 á 1132 vetos, perdidos para los whigs: pero el resultado de
entonces era debido en gran parte á la influencia personal del general Taylor, asi como ahora
lo es de la del general Scott. ((

-Al anunciar el nombramiento de M. Everett para las elevadas funciones de secretario de
Estado, el diario semi-oficial de Washington, el Republic , publica las siguientes reflexiones:
« El destino de secretario de Estado, vacante pOI' muerte de Daniel Webster, ha sido ofreci
do por el presidente á M. Edwart Everett, del Masschussets, que lo ha aceptado. El National
inteligencer y el Bepublic de Washington anuncian oficialmente su nombramiento: el último
de estos periódicos la acompaña de estas reflexiones: (( Esta eleccion será aprobada sin du
da por todo el país. E. Everett ha sido sucesivamente representante del congreso, gobernador
del Massachussets y embajador en Inglaterra. En estas esferas distintas ha llenado las funcio
nes que se le conñaron con una habilidad superior, con un desinterés y un patriotismo inta
chables. Daniel Webster en persona lo recomendó para el destino mas cercano, por su impor
tancia y su naturaleza, al que ahora se le ofrece; Enrique Clay había apoyado esta recomen

dacion.-La carrera literaria y académica que ha hecho en la redacción del Nortñ American

Rew_ieu y en la presidencia de la Universidad de Cambridge , le ha valido la reputacion de un

escritor y de un erudito de primer órden. Es una dicha para el país, en la situacion act�al
de las relaciones estrangeras, que el vacío dejado por la muerte de M. Webster se haya pudido
llena� con un .hombre que goza como diplomático, de una reputacion, no solamente amenca
na 1 sino también europea. »

E. R.=PABLO SOLER.

I!M'.&SNTA. DB ANTON10 BB.lJSI I CALLH DI .LA LIDRKTfUUA IN.
o 22.


